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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL Nº 970

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 09 de Abril de 2014.
Promulgada de Hecho el día 05 de
Mayo de 2014.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Incorpórase el artícu-
lo 7° a la Ley provincial 964, con
el siguiente texto: «Artículo 7°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.».
Artículo 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE
2014

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 09 de Abril de 2014.
Promulgada de Hecho el día 05 de
Mayo de 2014.

REGISTRADA BAJO EL Nº 970
USHUAIA, 05 de Mayo de 2014.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 880 29-04-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintinueve (29) de abril de 2014,
la suscripta reasume sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 881 29-04-14

VISTO el expediente N° 7008-EC/2014
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita

el pago de la Ayuda Material Di-
dáctico para el Personal Docente,
establecido por Decreto Provincial
N° 780/14, fojas 2 y 3, reconocido
por Resolución M.ED. N° 773/14,
foja 4, rectificada por Resolución
M. ED. N° 803/14, foja 5.
Que la Dirección General de Haberes
procede a determinar el gasto en con-
cepto de inciso 1, según foja diez (10).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la Liquidación Complementaria,
efectuada por la Dirección General
de Haberes por un total de PESOS
DIECISIETE MILLONES SE-

SENTA Y TRES MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO CON
84/100 ($ 17.063.634,84), correspon-
diente a la Liquidación Ayuda Mate-
rial Didáctico Docente 2014.
ARTÍCULO 2°- Imputar las eroga-
ciones del artículo 1° a las partidas
presupuestarias del Ejercicio 2014,
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 882 29-04-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veinticuatro (24) de abril de 2014,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI
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DECRETO Nº 883 29-04-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintisiete (27) de abril de 2014, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro Jefe de Gabinete, Dr. Guiller-
mo Horacio ARAMBURU, D.N.I.
N° 23.485.701.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 884 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
3025/13, la categoría otorgada a la
agente Rita Adelaida LOFIEGO,
DNI N° 13.969.515, por lo que don-
de dice: «categoría B» deberá leer-
se: «categoría A». Ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 886 29-04-14

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto a
partir del día veintinueve (29) de
abril de 2014, los Decretos Pro-
vinciales N° 3106/11 y N° 2053/
12, por los cuales se designaron en
los cargos de Secretario de Juegos
y Secretario Administrativo depen-
dientes del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas, a los se-
ñores Cristian David BARRIEN-
TOS, D.N.I. N° 17.643.684 y Jor-
ge Antonio GIMÉNEZ, D.N.I. N°
26.111.220, respectivamente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º- Designar al Dr.
Jorge Antonio GIMÉNEZ, D.N.I.
N° 26.111.220, en el cargo de Se-
cretario de Juegos, dependiente del
Instituto Provincial de Regulación
de Apuestas, a partir del día vein-
tinueve (29) de abril de 2014.
ARTÍCULO 3º- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 887 29-04-14

ARTÍCULO 1º- Designar al Dr.
Sebastián Eduardo RODRÍGUEZ,
D.N.I. N° 30.478.885, en el cargo
de Secretario Administrativo, de-
pendiente del Instituto Provincial de

Regulación de Apuestas, a partir del
día veintinueve (29) de abril de 2014.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 888 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar al se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, Dn. Rober-
to Luis CROCIANELLI, a ausen-
tarse de sus funciones por estric-
tas razones de salud, a partir del
día treinta (30) de abril de 2014 y
por el término de treinta (30) días.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Remitir a la Le-
gislatura de la Provincia en los tér-
minos del artículo 105 inc. 5) de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 889 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al re-
clamo incoado por el agente Jorge
Antonio IBARRA, Legajo N°
16872196/00, contra el descuento
en sus haberes correspondientes a
la liquidación del mes de Diciem-
bre de 2013. Ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 140/2014.
ARTICULO 2°- Reintegrar al agen-
te Jorge Antonio IBARRA, Legajo
N° 16872196/00, escalafón SAT,
categoría T03, el monto desconta-
do en concepto de tope salarial es-
tablecido por el artículo 73 inc. 4º
de la Constitución Provincial, en
sus haberes correspondientes al
mes de Diciembre de 2013, en vir-
tud de los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L. y T. N° 140/
2014.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 140/2014.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 890 29-04-14

ARTÍCULO 1°. Reubicar a la

agente Pamela Jeanette BARRÍA
VÁZQUEZ, legajo N° 18840246/
00, categoría 10 P.A. y T., al ámbi-
to del Registro Civil Río Grande, Di-
rección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad, a partir del día siguiente de
su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7623, inciso 1-Gastos de Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 891 29-04-14

ARTÍCULO 1º- Sustituir el ANE-
XO I del Decreto Provincial N°
2654/13, por el cual se autorizó la
Comisión de servicios de diverso
personal de la Subsecretaría de Cul-
tura, a la Ciudad de Mar del Plata,
Provincia de Buenos Aires, entre los
días trece (13) y treinta (30) de No-
viembre de 2013. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 892 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Rectificar el pri-
mer Considerando y el Artículo 1°
del Decreto Provincial N° 0002/14,
a través del cual se reconoció y au-
torizó la adscripción de la Agente
Laura Cristina DEDEU Y ZOLA,
legajo N° 12150662/00, a la Direc-
ción Provincial de Puertos, donde
dice: «...de la agente Laura Cristina
DEDEU Y SOLA...», deberá leer-
se: «...de la agente Laura Cristina
DEDEU Y ZOLA ...». Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 893 29-04-14

VISTO el expediente Nº 4596-JG/14
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial de
los Juegos Fueguinos 2014, organi-
zados por la Secretaría de Depor-
tes, en el marco del Programa Jue-
gos Nacionales Evita dependiente
de la Secretaría de Deportes de la
Nación, Leyes Nacionales N°
20.655 del Deporte y N° 26.462
del Programa Nacional y Deporti-
vo y las Leyes Provinciales N° 590
y N° 830.
Que dichos Juegos se desarrollan
en nuestra Provincia entre los me-
ses de abril y octubre de 2014, sien-
do sedes las ciudades de Ushuaia,
Río Grande, y Tolhuin.
Que los mismos tienen como obje-
tivo promover la integración social
de niños, jóvenes, atletas con ca-
pacidades diferentes y adultos ma-
yores, a través de las competen-
cias deportivas y culturales.
Que la modalidad de los Juegos es
inclusiva, participativa y formativa
y está dirigida principalmente a de-
portistas no federados, es decir,
participantes que no están inclui-
dos en el circuito deportivo, per-
mitiendo trazar de esta manera un
camino hacia la igualdad de opor-
tunidades en la competencia, au-
mentando la población en el depor-
te de base.
Que por lo expuesto, y en virtud
de la importancia del mismo, por
ser organizado en el ámbito de la
Provincia, resulta procedente De-
clararlo de Interés Provincial, sien-
do política del Estado apoyar al
deporte en toda su expresión en el
marco de lo prescripto en el Artí-
culo 24 de la Constitución Provin-
cial, y las Leyes Provinciales N°
590 y N° 830.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Provincial los Juegos Fuegui-
nos 2014, organizados por la Secre-
taría de Deportes, en el marco del
Programa Juegos Nacionales Evita
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dependientes de la Secretaría de
Deportes de la Nación, Leyes Na-
cionales Nº 20.655 y Nº 26.462, que
se desarrollan en nuestra Provincia
entre los meses de abril y octubre
2014, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 894 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agen-
te Jorge Alejandro CARDOZO, le-
gajo N° 20693019/00, categoría 18
P.A. y T., al ámbito de la Dirección
General de Coordinación de Defen-
sa Civil Subsecretaría de Protec-
ción Civil, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad, a partir del día siguiente de
su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7622, inciso 1-Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 895 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Saúl Gustavo
VILLALBA, categoría 10 P.A. y
T., legajo N° 21631365/00, a la Ho-
norable Cámara de Diputados de
la Nación, Diputado Nacional,
Med.Vet. Rubén SCIUTTO, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, a la Dirección General de Per-
sonal del Ministerio de Educación,
un informe sobre la real prestación
de servicios del mes anterior, tenien-
do en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión

del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 896 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al re-
clamo incoado por la agente Mar-
cela Noelia CANTOS, Legajo N°
23209985/00, contra el descuento
en sus haberes correspondientes a
la liquidación del SAC 2° Semestre
2013. Ello conforme los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 139/2014.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
agente Marcela Noelia CANTOS,
Legajo N° 23209985/00, escalafón
SAT, categoría T02, el monto des-
contado en concepto de tope sala-
rial establecido por el artículo 73
inc. 4° de la Constitución Provin-
cial, en sus haberes correspondien-
tes al SAC 2° Semestre 2013, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
139/2014.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 139/2014.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 897 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 1871/94, la
promoción de categoría diez (10)
P.A. y T. a categoría diecinueve (19)
P.A. y T., en el ámbito de la Direc-
ción Provincial de Museos, Secre-
taría de Cultura, dependiente del
Ministerio Jefe de Gabinete, al
agente Guido Leandro ABASCAL,
legajo N° 25864545/00.
ARTÍCULO 2º- Promover a cate-
goría diecinueve (19) P.A. y T., en
el ámbito de la Dirección Provin-
cial de Museos, Secretaría de Cul-
tura, dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, al agente Guido
Leandro ABASCAL, legajo N°
25864545/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la Unidad de Gestión de Gasto N°
8513, inciso 1 -Gastos de Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 898 29-04-14

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido por
la agente, Gisela Sabrina HERRE-
RA CARDOSO, legajo N°
30882419/00, categoría 10 P.O.M.
y S., contra Resolución M.S. N°
557/13, donde se solicita a la sus-
cripta la aplicación de la sanción
de cesantía por haberse determina-
do que la nombrada incurrió en res-
ponsabilidad administrativa, en-
cuadrando su conducta en faltas
injustificadas (art. 32 inc. a) de la
Ley Nacional N° 22.140), confor-
me surge del expediente S.L. y T.
N° 27/13, ello de conformidad a
los considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 222/14.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la agen-
te Gisela Sabrina HERRERA
CARDOSO, legajo N° 30882419/
00, categoría 10 P.O.M. y S., con
copia del presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 222/14, haciéndole
saber que ha agotado la vía admi-
nistrativa pudiendo recurrir a la ins-
tancia judicial dentro de los 90 días
hábiles judiciales, a partir del día
siguiente a su notificación; ello en
virtud de lo dispuesto en los Arts.
7, 15 y 24 de la Ley Provincial N°
133.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a
la Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias depen-
diente de la Secretaría Legal y Téc-
nica y a la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 899 29-04-14

VISTO la Ley Provincial N° 8; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se regula el pro-
cedimiento de conformación del
Consejo de la Magistratura previs-

to en el artículo 160 de la Constitu-
ción Provincial.
Que dicho Consejo se encuentra
integrado por dos (2) abogados elec-
tos conforme a las prescripciones
determinadas en su artículo 7°.
Que el artículo 2° «in fine» de la
citada normativa establece el tér-
mino de duración de los manda-
tos.
Que en ese marco deben tomarse
los recaudos necesarios para cum-
plimentar los plazos y procedimien-
tos tendientes a convocar a elec-
ciones para la nueva integración,
conforme las disposiciones conte-
nidas en los artículos 6°, 7° y 8° de
la Ley Provincial N° 8 y artículo 7°
inciso f) de la Ley Provincial N°
607.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Convocar a los
Abogados pertenecientes a los Co-
legios Públicos de Abogados de
Ushuaia y de Río Grande, com-
prendidos en las previsiones con-
tenidas en el artículo 7° de la Ley
Provincial N° 8 y artículo 7° inci-
so f) de la Ley Provincial N° 607,
para que el día primero (1°) de agos-
to de 2014, procedan a elegir a un
(1) miembro titular y a un (1) miem-
bro suplente respectivamente,
conforme a las previsiones del in-
ciso 5) del artículo 2° de la citada
normativa, que integrarán el Con-
sejo de la Magistratura. La convo-
catoria dispuesta precedentemen-
te, comprende también a aquellos
previstos en el artículo 4° inciso a)
de la Ley Provincial N° 607, que
reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 7° de la Ley Provin-
cial N° 8.
ARTÍCULO 2°- Comunicar al Juz-
gado Electoral y Registro de la Pro-
vincia, a los Colegios de Abogados
de las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 900 29-04-14
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ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio, a favor de los agen-
tes Gustavo Raúl PENA, legajo N°
14592240/00, categoría 10 P.O.M.
y S., Antonio Rubén SOTO LE-
MUS, legajo N° 17060678/00, ca-
tegoría 15 P.O.M. y S., Walter Gui-
llermo OBREQUE, legajo N°
22855267/00, categoría 10 P.O.M.
y S., Ramón Timoteo GONZÁ-
LEZ, legajo N° 17392464/00, cate-
goría 18 P.A. y T., Gonzalo Javier
QUINTEROS, legajo N° 24265209/
00, categoría 10 P.O.M. y S.,
Rubén Andrés TREPATT, legajo N°
16465549/00, categoría 15 P.O.M.
y S., Roberto Orlando DÍAZ SIL-
VA, legajo N° 18706233/00, cate-
goría 15 P.O.M. y S., Alberto Ho-
racio DE SOUSA, legajo N°
12363791/00, categoría 15 P.O.M.
y S., a las ciudades de Comodoro
Rivadavia, Trevelin y Esquel, pro-
vincia de Chubut, quienes traslada-
rán a deportistas para participar de
los Juegos E.P.A,D,E. 2014, duran-
te los días 09 al 18 de mayo de 2014.
Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de once (11) días de viáti-
cos a favor de los agentes mencio-
nados precedentemente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande dicha comisión será imputa-
do a la partida presupuestaria,
U.G.G. 8525, U.G.C. 512, inciso 3.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 901 29-04-14

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico deducido por la
agente Lorena Paola PÉREZ, Le-
gajo Nº 30566297/00, categoría 10
P.O.M. y S, contra la Resolución
M.S. Nº 747/12, rectificada por Re-
solución M.S. 763/12, por la cual se
solicitó la aplicación de la sanción
de cesantía por haberse determina-
do que la nombrada incurrió en res-
ponsabilidad administrativa, encua-
drando su conducta en faltas injus-
tificadas (art. 32 inc. a), de la ley
22140), conforme surge del expte.
S.L. y T. N° 67/10, ello, de confor-
midad a los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
180/14.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la agen-
te Lorena Paola PÉREZ, categoría

10 P.O.M. y S., Legajo N° 30566297/
00, con copia del presente y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 180/14, hacién-
dole saber que ha agotado la vía ad-
ministrativa pudiendo recurrir a la ins-
tancia judicial dentro de los 90 días
hábiles judiciales, a partir del día si-
guiente a su notificación; ello, en vir-
tud de lo dispuesto en los Arts. 7, 15,
y 24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos, a la
Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias dependien-
te de la Secretaría Legal y Técnica y
a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 902 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08 la designación en Plan-
ta Permanente del Estado Provin-
cial de la señora Rosana del Car-
men MOUKARZEL, D.N.I. N°
18.603.609. Ello, de conformidad
a lo establecido en los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Sub-
secretaría de Familia dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, a la
señora Rosana del Carmen MOU-
KARZEL, D.N.I. N° 18.603.609,
como agente categoría 10 P.A. y T., a
partir del día hábil siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísico definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello, en virtud de los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 903 29-04-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Transitoria en el ámbito del Mi-
nisterio de Industria e Innovación
Productiva, a la señora María Belén
ESQUIVEL, D.N.I. N° 27.005.207,
como agente categoría «E» del Es-
calafón Profesional Universitario, a
partir del primer (1°) día hábil si-
guiente a su notificación y por el
término de trescientos sesenta y cin-
co (365) días. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7449, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RÍOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 904 29-04-14

VISTO el Expediente N° 5271-JG/
14, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita un
Anticipo con Cargo a Rendir el cual
será destinado a cubrir los gastos
de la Delegación Provincial, confor-
mada por los seleccionados de las
distintas disciplinas deportivas que
participarán de los Juegos E.Pa.De.
2014.
Que el Decreto Provincial N° 674/
11 en su Anexo I, Artículo 34, Inci-
so 97, Apartado b) Punto 1, esta-
blece que el Sr. Ministro de Econo-
mía, podrá autorizar anticipos con
cargo a rendir a agentes del Estado
Provincial, para proyectos de dura-
ción determinada y por un monto
que no podrá exceder lo estipulado
por el Decreto Jurisdiccional de
Compras para Compra Directa.
Que acorde a las razones esgrimi-
das por la Dirección Provincial de
Deportes Federados y con anuen-
cia del Sr. Secretario de Deportes
a fs. 51, el monto necesario para
cubrir las distintas necesidades de
la Delegación Provincial, asciende
a la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ONCE MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO ($
611.878,00.-).
Que mediante Resolución J.G. N°
79/14 obrante a fs. 53 el Sr. Minis-
tro Jefe de Gabinete solicitó el men-
cionado anticipo al Sr. Ministro de

Economía.
Que el monto solicitado resulta su-
perior al límite establecido en el
Decreto Jurisdiccional de Compras
N° 2885/10, modificado por su si-
milar N° 1316/13 Anexo I, para las
Compras Directas.
Que a fs. 50, obra la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica.
Que por lo antes expuesto, corres-
ponde exceptuar de lo dispuesto en
el Decreto Provincial N° 674/11
Anexo I, Artículo 34; Inciso 97,
Apartado b) Punto I, respecto al
límite del monto, al Anticipo con
Cargo a Rendir en cuestión, el que
deberá ajustarse a lo reglamenta-
do en la Resolución C.G. N° 18/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 674/11 Anexo I, Artículo 34; In-
ciso 97, Apartado b) Punto I, res-
pecto al límite del monto, al Antici-
po con Cargo a Rendir solicitado
mediante Resolución J.G. N° 79/14,
a fin de hacer efectivo el otorgamien-
to del mismo a través del Ministe-
rio de Economía. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El presente será
imputado a la U.G.G. 8549, U.G.C.
470, Incisos 2 y 3 correspondientes
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Mi-
nisterio de Economía y al Ministerio
Jefatura de Gabinete.
ARTICULO 4°- De forma.

RÍOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 905 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el señor Minis-
tro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, D.N.I. N°
23.485.701, a partir del día veinti-
nueve (29) de abril de 2014.
ARTÍCULO 2°- Agradecer al Dr.
Guillermo Horacio ARAMBURU
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los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 906 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Acéptese la renun-
cia presentada por el señor Secreta-
rio de Cultura dependiente del Minis-
terio Jefe de Gabinete, Lic. Sergio
Daniel ARAQUE, D.N.I. N°
29.088.126, a partir del día treinta (30)
de abril de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 907 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Desígnese Minis-
tro Jefe de Gabinete, al Lic. Sergio
Daniel ARAQUE, D.N.I. N°
29.088.126, a partir del día treinta
(30) de abril de 2014.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RÍOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 908 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
correspondientes a la primera frac-
ción del período de Descanso Anual
año 2013, a la señora Subsecretaria
de Hacienda y Contrataciones depen-
diente del Ministerio de Economía,
C.P. María Elena JIMÉNEZ D.N.I.
N° 12.189.894, a partir del día vein-
tiocho (28) de abril y hasta el día dos
(2) de mayo de 2014 inclusive.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 909 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar el rein-
tegro de gastos de pasajes por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y pago de viáticos a favor
de la señora Ministro de Industria e
Innovación Productiva, Inés Caro-
lina YUTROVIC, D.N.I.
16.753.432, con motivo de la comi-
sión de servicio efectuada a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, or-
denada por Decreto N° 0239/14,

desde el día dos (02) al cuatro (04)
de febrero de 2014, por la suma de
PESOS SIETE MIL CUARENTA
Y TRES CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 7.043,46).
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La presente ero-
gación ha sido imputada a la UGG
7449, UGC 260, inciso 003, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 910 30-04-14

VISTO el Acuerdo Marco celebra-
do entre la Nación, representada
por el Señor Ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y
Servicios, Arq. Julio DE VIDO y
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la suscripta, en el
marco del Programa de Convergen-
cia de Tarifas Eléctricas y Reafir-
mación del Federalismo Eléctrico
en la República Argentina; y

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio se ha rubri-
cado en fecha veintiuno (21) de abril
de 2.014 y se encuentra registrado
bajo el N° 16868, siendo necesario
proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acuerdo Marco re-
gistrado bajo el N° 16868, celebra-
do entre la Nación, representada
por el Señor Ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y
Servicios, Arq. Julio DE VIDO y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la suscripta, en el
marco del Programa de Convergen-
cia de Tarifas Eléctricas y Reafir-
mación del Federalismo Eléctrico
en la República Argentina, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.

ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 911 30-04-14

VISTO la Adenda al Acuerdo para
Promover la Inversión y el Desa-
rrollo de la Provincia de Tierra del
Fuego celebrada entre la Nación,
representada por el Señor Ministro
de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, Arq. Julio DE
VIDO y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la sus-
cripta; y

CONSIDERANDO:
Que la Adenda referenciada se ha
rubricado en fecha veintiuno (21)
de abril de 2.014, con la finalidad
de incluir nuevas obras a realizarse
a través del Fideicomiso Austral, en
el marco de lo establecido en el ar-
tículo 5° del Acuerdo para Promo-
ver la Inversión y el Desarrollo de
la Provincia de Tierra del Fuego
registrado bajo el N° 14396, ratifi-
cado por Decreto Nacional N°
2084/10 y Decreto Provincial N°
882/10 y Ley Provincial N° 827.
Que la misma se encuentra regis-
trada bajo el N° 16869, siendo ne-
cesario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Adenda al Acuerdo
para Promover la Inversión y el
Desarrollo de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, registrada bajo el N°
16869, celebrada entre la Nación,
representada por el Señor Ministro
de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, Arq. Julio DE
VIDO y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la sus-
cripta, cuya copia autenticada for-

ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 912 30-04-14

VISTO el Convenio de Mutuo de
Asistencia Financiera celebrado
entre el Fondo Fiduciario Federal de
Infraestructura Regional, represen-
tado por el Señor Presidente del
Consejo de Administración, Dn.
José Arturo ESTABILLO y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la suscripta; y

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio se ha rubrica-
do en fecha veintidós (22) de abril de
2.014, en el marco del denominado
«PROGRAMA FORTALECI-
MIENTO DE MUNICIPIOS de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur», con el
objeto de asistir financieramente a las
obras alcanzadas por el programa alu-
dido, individualizadas en el Expedien-
te FFIR N° V-0038-13.
Que dicho acuerdo de voluntades
se encuentra registrado bajo el N°
16870, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de Mutuo
de Asistencia Financiera registra-
do bajo el N° 16870, celebrado en-
tre el Fondo Fiduciario Federal de
Infraestructura Regional, represen-
tado por el Señor Presidente del
Consejo de Administración, Dn.
José Arturo ESTABILLO y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la suscripta, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
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ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por  los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 913 30-04-14

VISTO el Convenio de Mutuo de
Asistencia Financiera celebrado
entre el Fondo Fiduciario Federal de
Infraestructura Regional, represen-
tado por el Señor Presidente del
Consejo de Administración, Dn.
José Arturo ESTABILLO y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la suscripta; y

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio se ha rubri-
cado en fecha veintidós (22) de abril
de 2.014, en el marco del denomi-
nado "PROGRAMA SOCIAL
PROVINCIAL de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur", con el objeto de
asistir financieramente a las obras
alcanzadas por el programa aludi-
do, individualizadas en el Expedien-
te FFIR N° V-0039-13.
Que dicho acuerdo de voluntades
se encuentra registrado bajo el N°
16871, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de Mutuo
de Asistencia Financiera registrado
bajo el N° 16871, celebrado entre
el Fondo Fiduciario Federal de In-
fraestructura Regional, representa-
do por el Señor Presidente del Con-
sejo de Administración, Dn. José
Arturo ESTABILLO y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la suscripta, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del

presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 914 30-04-14

VISTO el Convenio celebrado en-
tre la Nación, representada por el
Señor Jefe de Gabinete de Ministros,
Contador Jorge Milton CAPITANI-
CH y el Señor Ministro de Econo-
mía y Finanzas Públicas, Dr. Axel
KICILLOF, y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la suscrip-
ta, en el marco del Programa Fede-
ral de Desendeudamiento de las Pro-
vincias Argentinas; y

CONSIDERANDO:
Que el citado convenio se ha rubri-
cado en fecha veintiuno (21) de abril
de 2.014, con el objetivo de reducir
y reprogramar la deuda de la Pro-
vincia con el Gobierno Nacional y
se encuentra registrado bajo el N°
16872, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Convenio registrado
bajo el N° 16872, celebrado entre la
Nación, representada por el Señor
Jefe de Gabinete de Ministros, Con-
tador Jorge Milton CAPITANICH
y el Señor Ministro de Economía y
Finanzas Públicas, Dr. Axel KICI-
LLOF; y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la suscrip-
ta, en el marco del Programa Fede-
ral de Desendeudamiento de las Pro-
vincias Argentinas, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los artícu-
los 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de
la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 915 30-04-14

VISTO el Expediente N° 4825-GM/
14 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita un
Anticipo con Cargo a Rendir el cual
será destinado a solventar los gas-
tos en concepto de eventos protoco-
lares, agasajos culturales y deporti-
vos a realizarse en el ámbito de la
Provincia durante el mes de mayo
del corriente año, en el marco de la
conmemoración, el próximo 12 de
mayo de 2014, del 129° Aniversario
de la Policía Provincial.
Que el Decreto Provincial N° 674/
11 en su Anexo I, Artículo 34, Punto
97 Inciso b) apartado i), establece
que el Ministerio de Economía, po-
drá autorizar anticipos con cargo a
rendir a agentes del Estado Provin-
cial, para proyectos de duración de-
terminada y por un monto que no
podrá exceder lo estipulado por el
Decreto Jurisdiccional de Compras
para Compra Directa.
Que en razón a las razones esgri-
midas por la Dirección General de
Administración y con la anuencia
del Sr. Ministro de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad a fs. 2, se ha esti-
mado que el monto necesario para
cubrir las distintas necesidades de
la Policía Provincial, a tales fines y
efectos, asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO VEINTICINCO
MIL ($ 125.000,00).
Que por Resolución M.G.J. y S. N°
164/14 obrante a fojas 7 el Sr. Minis-
tro de Gobierno, Justicia y Seguridad
ha solicitado oportunamente el men-
cionado Anticipo con Cargo a Rendir
al Sr. Ministro de Economía.
Que el monto solicitado resulta su-
perior al límite establecido en el De-
creto Provincial N° 2885/10, modi-
ficado por su similar N° 1316/13
Anexo I, para las Compras Direc-
tas (Jurisdiccional de Compras).
Que a fs. 4 obra la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que por lo antes expuesto, se ha
estimado conveniente exceptuar de
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial N° 674/11 en su Anexo I, Ar-
tículo 34, Punto 97 Inciso b) apar-
tado i, respecto al límite del monto,
al Anticipo con Cargo a Rendir en
cuestión, el que deberá ajustarse a
lo reglamentado en la Resolución

C.G. N° 18/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo de acuerdo a lo
establecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 674/11 en su Anexo I, Ar-
tículo 34, Punto 97, Inciso b), apar-
tado i), y en el Decreto Provincial
N° 2885/10, modificado por su si-
milar N° 1316/13, Anexo I para las
compras directas (Jurisdiccional de
Compras) respecto al límite del
monto y lo correspondiente al mon-
to indicado en el Artículo 2° de la
Resolución Contaduría General N°
18/12, al Anticipo con Cargo a Ren-
dir solicitado mediante Resolución
M.G.J. y S. N° 164/14, a fin de ha-
cer efectivo el otorgamiento del mis-
mo a través del Ministerio de Eco-
nomía. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la cons-
titución de un Anticipo con cargo a
Rendir destinado a solventar los gas-
tos que demande la realización de
eventos protocolares, agasajos cul-
turales y deportivos en el marco de
la conmemoración del 129° Aniver-
sario de la Policía Provincial, duran-
te el mes de mayo del corriente año,
por un total de PESOS CIENTO
VEINTICINCO MIL ($125.00,00).
ARTÍCULO 3°- Designar como
responsables del Anticipo con Car-
go a Rendir, al Sr. Comisario Ma-
yor, Dino Alberto MANETTI,
DNI N° 17.808.186, al Subcomisa-
rio Marcelo VELASQUEZ, DNI
N° 24.682.741, y al Principal Fer-
nando Guido AGUILAR, DNI N°
28.031.601.
ARTÍCULO 4°- El presente será
imputado a la U.G.G. 7630, U.G.C.
233, Incisos 2 y 3 correspondientes
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Notificar al Mi-
nistro de Economía y al Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad.
ARTÍCULO 6°- De forma.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 916 30-04-14
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ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, al señor Secretario de
Asuntos Registrales e Instituciona-
les dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, Dn.
Mariano Fabián PLECITY, D.N.I.
N° 17.966.458, a partir del día vein-
tiuno (21) y hasta el día veintiocho
(28) de abril de 2014.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 917 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios de la se-
ñora Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, Abogada
Gabriela Carolina MUÑIZ SICCAR-
DI, a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y a la ciudad de Córdoba a par-
tir del día seis (06) y hasta el día doce
(12) de Mayo de 2014. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - CÓRDOBA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y
la liquidación de dos (02) días de
viáticos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7501, U.G.C. N° 281, Inciso 003
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 918 30-04-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de abril de 2014,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de Energía e Hidrocarbu-
ros, Dn. Omar Daniel NOGAR,
D.N.I. N° 14.739.592.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 919 30-04-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintiocho (28) de abril de 2014,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario de Representación Oficial
del Gobierno de la Provincia en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Don Gustavo Sergio LONGHI,

D.N.I. N° 16.536.591.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 920 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la extensión de la comisión
de servicios del señor Director Pro-
vincial de Estudios Especiales, Al-
berto Carlos CASCARINI, D.N.I.
N° 07.608.430, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, a la ciudad
de Ushuaia, hasta el día quince (15)
de abril del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar la liquidación de cuatro (4)
días de viáticos, a favor del funcio-
nario mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 7300
- U.G.C. 240 - Inciso 372, corres-
pondientes al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 921 30-04-14

ARTICULO 1°- Conceder el usu-
fructo de once (11) días correspon-
dientes a la segunda fracción del
período de Descanso Anual del año
2012, al señor Secretario de Con-
trol y Desarrollos dependiente del
Ministerio de Economía, Ing. Ma-
ximiliano Rubén FERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 25.081.883, a partir del
día seis (06) y hasta el día dieciséis
(16) de mayo de 2014 inclusive.
ARTICULO 2°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 922 30-04-14

VISTO el Expediente N° 6243-EC/
14, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la aprobación de la Memoria y los
Estados Contables del ejercicio fi-
nalizado el 31 de Diciembre 2013,
con sus respectivos cuadros, ane-
xos, informe de Sindicatura y de los
Auditores Externos, presentados
por el Banco de Tierra del Fuego
(fojas 4/70).

Que dichos Estados Contables, co-
rrespondientes al 31 de Diciembre
de 2013, surgen de los Libros de
Contabilidad de la Entidad, los que
se encuentran expuestos de acuer-
do con las normas del Banco Cen-
tral de la República Argentina.
Que el informe de la Auditoría Ex-
terna indica que los Estados Con-
tables analizados, presentan razo-
nablemente en sus aspectos signi-
ficativos, la situación patrimonial
del Banco de Tierra del Fuego al 31
de Diciembre de 2013, los resulta-
dos de sus operaciones, las varia-
ciones en el patrimonio neto y el flujo
de efectivo, y sus equivalentes por
el ejercicio económico finalizado en
la fecha indicada, de acuerdo con
las normas contables establecidas
por el Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, excepto las salveda-
des que se manifiestan, con las nor-
mas contables profesionales vigen-
tes en la Provincia de Tierra del Fue-
go (fojas 68/69).
Que el Síndico informó que los Es-
tados Contables del Banco elabo-
rados al 31 de Diciembre de 2013,
en atención a los conceptos verti-
dos en el Informe realizado por el
Auditor de fecha 19/02/14, refle-
jan razonablemente su situación pa-
trimonial al 31 de Diciembre de
2013, como así también los resul-
tados de sus operaciones, la evolu-
ción y variación en su patrimonio
neto y el flujo de efectivo y sus equi-
valentes por el ejercicio terminado
en esa fecha, de acuerdo con las
normas establecidas por el Banco
Central de la República Argentina
y con las normas contables profe-
sionales vigentes en la República
Argentina (fojas 70).
Que el Directorio de la entidad ha
remitido para su aprobación los Es-
tados Contables referidos, en el ar-
tículo 17 inciso F) del Anexo Único
de la Ley Territorial N° 234.
Que a fojas 3 obran las interven-
ciones pertinentes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
establecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Memo-
ria y los Estados Contables del Ban-

co de Tierra del Fuego, correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31
de Diciembre de 2013, con sus res-
pectivos cuadros, anexos, notas e
informes. Ello conforme lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Ban-
co de Tierra del Fuego. Comunicar.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 923 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Aplicar la Sanción
de Cesantía al agente Diego Maxi-
miliano MACHADO, Legajo N°
31393653/00, Categoría 10 P.O.M.
y S., por haberse determinado que
el nombrado incurrió en responsabi-
lidad administrativa, encuadrando su
conducta en faltas injustificadas dis-
continuas, artículo 32º inciso a) de la
Ley Nacional 22.140. Ello de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen D.G.A.J. -
M.I. e I.P. Nº 03/2012.
ARTÍCULO 2°- Notificar al agen-
te Diego Maximiliano MACHA-
DO, Legajo N° 31393653/00, Ca-
tegoría 10 P.O.M.yS., con copia
autenticada del presente decreto,
haciéndole saber que en el plazo de
diez (10) días contados a partir de
la notificación del presente, podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración conforme los artículos 127° y
sgtes. de la Ley Provincial N° 141
de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General de Recursos Humanos y a
la Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias dependien-
te de la Secretaría Legal y Técni-
ca.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 924 30-04-14

VISTO el Expediente N° 2030-OP/14
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial
N° 529/14 se rectificó el número de
Unidad de Gestión de Gasto para la
obra denominada: «Obras Comple-
mentarias de la Escuela Secundaria
B° Río Pipo - Ushuaia» (fs. 60), que
fuera adjudicada por Decreto Pro-
vincial N° 2248/13 a la empresa Juan
Felipe Gancedo S.A.
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Que en virtud a la modificación de
la Ley General de Presupuesto 959
realizada mediante la promulgación
de la Ley Provincial 964, resulta ne-
cesario dejar sin efecto el acto men-
cionado en primer término, emitien-
do el presente acto administrativo.
Que de esta manera volverá a tener
virtualidad la partida presupuesta-
ria originaria, detallada en el Decre-
to Provincial N° 2248/13, y acredi-
tada mediante reserva de crédito
obrante a fs. 69.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 529/14,
referente a la adjudicación de la obra
denominada: «Obras Complemen-
tarias de la Escuela Secundaria B°
Río Pipo - Ushuaia», adjudicada
por Decreto Provincial N° 2248/
13 a la empresa Juan Felipe Gan-
cedo S.A. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 925 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección General de Auditoría Inter-
na dependiente del Ministerio de
Economía, a la señora Araceli Mar-
cela Viviana OVIEDO GIMÉNEZ,
D.N.I. N° 28.661.384, como agen-
te categoría «E» E.P.U., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Ara-
celi Marcela Viviana OVIEDO GI-

MÉNEZ, D.N.I. N° 28.661.384, la
presentación de la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello, en virtud de los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7350, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 926 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Auditoría In-
terna dependiente del Ministerio de
Economía, a la señora Adriana Ce-
cilia MAGGI, D.N.I. N°
23.530.901, como agente categoría
«E» E.P.U., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial  Nº 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Adria-
na Cecilia MAGGI, D.N.I. N°
23.530.901, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos los
empleos que generen incompatibili-
dad con la misma. Ello, en virtud de
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7350, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 927 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Dar tratamiento de
Denuncia de Ilegitimidad al recur-

so de reconsideración extemporá-
neamente deducido por el Dr. Mar-
tín MUÑOZ, en su carácter de apo-
derado del Sr. Marcelo Adrián GA-
LIANO, DNI N° 26.012.192, con-
tra el Decreto Provincial N° 2850/
13. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes,
y el Dictamen SLyT N° 197/14.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar a
la Denuncia de Ilegitimidad inter-
puesta por el apoderado del Sr. Mar-
celo Adrián GALIANO, DNI N°
26.012.192, por medio de la cual
impugna el Decreto Provincial N°
2850/13, por improcedente. Ello
conforme los considerandos prece-
dentes, y el Dictamen SLyT N° 197/
14.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen SLyT N° 197/14.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RÍOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 928 30-04-14

VISTO el Expediente N° 7692-EC/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipa-
bles.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Sep-
tiembre de 2013.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 09 de Octubre de
2012, se transforma a la entonces
Comuna en Municipio de Tolhuin,
por tal motivo se aplicó hasta la Re-
caudación de Recursos Copartici-
pables del 09 de Octubre de 2012
los coeficientes vigentes a esa fe-
cha, y a partir de la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 10
de Octubre de 2012, los nuevos co-
eficientes en virtud de la mencio-
nada ley.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia, Río Grande y Tol-
huin de los fondos que deben ser
transferidos a los municipios, según
lo pactado en el convenio registra-
do bajo el N° 1121, ratificado por
Decreto Provincial N° 3134/93,

Resolución M.E. N° 298/07, de los
Ingresos Coparticipables correspon-
dientes al mes de Septiembre de
2013.
Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12
de la Ley Provincial N° 22, corres-
ponde detraer con carácter previo
a la distribución de recursos de ori-
gen Provincial en concepto de In-
gresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recau-
dado en concepto de Impuestos so-
bre Ingresos Brutos por la venta de
repuestos, neumáticos y accesorios
de todo tipo de automotores.
Que, con carácter previo a la dis-
tribución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio Mul-
tilateral, corresponde detraer el
DOS COMA TRES POR CIEN-
TO (2,3%) del total recaudado y
rendido mensualmente por la Direc-
ción General de Rentas de la Pro-
vincia, con destino a la conforma-
ción del Fondo Provincial de Ayuda
a los Cuerpos Activos de las Aso-
ciaciones de Bomberos Voluntarios,
según lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-
DO FEDERAL SOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 206/09, por tal
motivo dicho fondo se incorpora en
la liquidación del presente.
Que, con carácter previo a la dis-
tribución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL QUINIENTOS
VEINTIUNO CON 37/100 ($
40.521,37 .-), según lo informado por
la Comisión Federal de Impuestos
mediante Nota N° 78/13, en con-
cepto de Fondo Nacional para Edu-
cación y Promoción Cooperativa
creada mediante Ley Nacional N°
23.427 y adherida por la Provincia,
mediante Ley Provincial N° 727, en
virtud del carácter específico de di-
cho fondo determinado mediante
Acuerdo Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N° 891/
11, corresponde detraer del total
recaudado en concepto de Copar-
ticipación Federal de Impuestos, una
vez deducido el importe correspon-
diente al Fondo para la Educación
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y Promoción Cooperativa Ley Na-
cional N° 23.427, el CERO COMA
CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO (0,45%) en concepto de
Aporte al Consejo Federal de In-
versiones.
Que en virtud de lo establecido en
la cláusula Primera de la Addenda
registrada bajo el N° 16525 celebra-
da entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, y la Municipalidad de Ushu-
aia, la Municipalidad de Río Gran-
de y la Municipalidad de Tolhuin;
ratificada por Decreto Provincial N°
2347/13, las partes acordaron el mé-
todo para el cálculo de la suma que
aportan «Los Gobiernos Locales»
para el sostenimiento de los órganos
recaudadores, a partir del mes de
Septiembre de 2013 inclusive y para
los siguientes de acuerdo al que se
ejemplifica en el Anexo I de dicha
Addenda, en el cual se establece la
detracción del 1,9% sobre el neto a
coparticipar a dichos municipios so-
bre los Recursos Provinciales copar-
ticipables incluidas las Regalías Hi-
drocarburíferas.
Que en virtud de lo establecido en
el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905, corresponde detraer a los
municipios el VEINTICINCO
POR CIENTO (25%) de los re-
cursos que les correspondan por
coparticipación de Ingresos Tribu-
tarios Provinciales, para financiar el
«Fondo de Financiamiento de Ser-
vicios Sociales».
Que corresponde liquidar a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
MILLONES CIENTO DIECIO-
CHO MIL CUATROCIENTOS
DIECISEIS CON 95/100 ($
49.118.416,95.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Addenda re-
gistrada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MILLONES CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y SEIS CON 46/100 ($
43.472.966,46.-), a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
CINCUENTA Y TRES MILLO-
NES QUINIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL DIEZ CON 12/
100 ($ 53.599.010,12.-) y efectua-
da la deducción dispuesta por el
Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905 y lo correspondiente a la Adden-
da registrada bajo el N° 16525, arro-
ja un saldo neto de PESOS CUA-
RENTA Y SEIS MILLONES

OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON 15/100
($ 46.897.493,15.-) y a la Munici-
palidad de Tolhuin la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES QUI-
NIENTOS QUINCE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 14/100 ($ 5.515.853,14.-) y
efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 25 de la Ley Provin-
cial N° 905 y lo correspondiente a
la Addenda registrada bajo el N°
16525, arroja un saldo neto de PE-
SOS CINCO MILLONES CIEN-
TO SEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE CON 27/100 ($
5.106.227,27.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 con fecha 28 de Febrero de 2007
se autorizó a la Contaduría Gene-
ral a realizar la distribución de los
Ingresos Coparticipables y las re-
tenciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Te-
sorería General de la Provincia
transfirió hasta el 30 de Noviem-
bre de 2013 en concepto de recur-
sos coparticipables del mes de Sep-
tiembre de 2013 a la Municipali-
dad de Ushuaia la suma de PESOS
TREINTA Y TRES MILLONES
CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON
12/100 ($ 33.004.659,12.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS TRECE MIL QUINIENTOS
VEINTE CON 48/100 ($
7.313.520,48.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
Que, asimismo, la Tesorería General
de la Provincia transfirió hasta el 30
de Noviembre de 2013 en concepto
de recursos coparticipables del mes
de Septiembre de 2013, a la Munici-
palidad de Río Grande la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MI-
LLONES TREINTA Y UN MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS
CON 86/100 ($ 35.031.632,86.-) y, al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS NUEVE CON 77/100 ($
7.893.309,77.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 84/100 ($ 225.828,84)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003.
Que, respecto a la Municipalidad de

Tolhuin, la Tesorería General de la Pro-
vincia transfirió hasta el 30 de Noviem-
bre de 2013, en concepto de recursos
coparticipables del mes de Septiem-
bre de 2013, la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
CON 62/100 ($4.241.743,62.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UNO CON 29/100 ($
644.931,29.-) en concepto de aportes
y contribuciones patronales conforme
al Artículo 33, de la Ley Provincial N°
641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS TRES
MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON 87/100 ($ 3.154.786,87.-), de
la Municipalidad de Río Grande de
PESOS TRES MILLONES SETE-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS VEINTIU-
NO CON 68/100 ($ 3.746.721,68.-)
y de la Municipalidad de Tolhuin
de PESOS DOSCIENTOS DIECI-
NUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 36/
100 ($ 219.552,36.-); según detalle
obrante en Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
MILLONES CIENTO DIECIO-
CHO MIL CUATROCIENTOS
DIECISÉIS CON 95/100 ($
49.118.416,95.-) a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma de PESOS
CINCUENTA Y TRES MILLO-
NES QUINIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL DIEZ CON 12/
100 ($ 53.599.010,12.-) a la Muni-
cipalidad de Río Grande y por la
suma de PESOS CINCO MILLO-
NES QUINIENTOS QUINCE
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON 14/100 ($
5.515.853,14.-) a la Municipalidad
de Tolhuin, en concepto de coparti-

cipación correspondiente al mes de
Septiembre de 2013, de acuerdo al
convenio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial
N° 3134/93 y Resolución M.E. N°
298/07, conforme al Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar asentado que
la Tesorería General de la Provincia
transfirió hasta el 30 de Noviembre
de 2013, en concepto de recauda-
ción de recursos coparticipables co-
rrespondiente al mes de Septiem-
bre de 2013, previo a la deducción
dispuesta por el Artículo 25 de la
Ley Provincial N° 905 y lo corres-
pondiente a la Addenda registrada
bajo el N° 16525 ratificada por De-
creto Provincial N° 2347/13, a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS TREINTA Y TRES MI-
LLONES CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON 12/100 ($ 33.004.659,12),
y al I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS TRECE MIL QUINIENTOS
VEINTE CON 48/100 ($
7.313.520,48.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641. En cuanto a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MI-
LLONES TREINTA Y UN MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS
CON 86/100 ($ 35.031.632,86.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS NUEVE CON 77/100 ($
7.893.309,77.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 84/100 ($ 225.828,84)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003, y con respecto a la Mu-
nicipalidad de Tolhuin, transfirió la
suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
62/100 ($ 4.241.743,62.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UNO CON 29/100 ($
644.931,29.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641.
ARTÍCULO 3°- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Septiembre de 2013
a la Municipalidad de Ushuaia la
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suma de PESOS TRES MILLO-
NES CIENTO CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 87/100
($ 3.154.786,87.-), a la Municipali-
dad de Río Grande de PESOS
TRES MILLONES SETECIEN-
TOS CUARENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO
CON 68/100 ($ 3.746.721,68.-) y a
la Municipalidad de Tolhuin la suma
de PESOS DOSCIENTOS DIECI-
NUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 36/
100 ($ 219.552,36.-).
ARTICULO 4°- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la
Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio 2014.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 929 30-04-14

VISTO el Expediente N° 7693-EC/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación  mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Octubre de 2013.
Que por Ley Provincial N° 892, promul-
gada el día 09 de Octubre de 2012, se
transforma a la entonces Comuna en
Municipio de Tolhuin, por tal motivo se
aplicó hasta la Recaudación de Recur-
sos Coparticipables del 09 de Octubre
de 2012 los coeficientes vigentes a esa
fecha, y a partir de la Recaudación de
Recursos Coparticipables del 10 de Oc-
tubre de 2012, los nuevos coeficientes
en virtud de la mencionada ley.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de co-
participación a las Municipalidades de
Ushuaia, Río Grande y Tolhuin de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en el
convenio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial N°
3134/93, Resolución M.E. N° 298/07,
de los Ingresos Coparticipables corres-
pondientes al mes de Octubre de 2013.
Que en virtud de la Ley Provincial N°
886, Artículo 3, en la que se incorpora el
inciso o) al Artículo 12 de la Ley Pro-
vincial N° 22, corresponde detraer con

carácter previo a la distribución de re-
cursos de origen Provincial en concep-
to de Ingresos Brutos, el CUARENTA
POR CIENTO (40%) de lo recauda-
do en concepto de Impuestos sobre In-
gresos Brutos, por la venta de repues-
tos, neumáticos y accesorios de todo
tipo de automotores.
Que, con carácter previo a la distribu-
ción de la recaudación del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, de fuente
local y de Convenio Multilateral, co-
rresponde detraer el DOS COMA
TRES POR CIENTO (2,3%) del to-
tal recaudado y rendido mensualmen-
te por la Dirección General de Rentas
de la Provincia, con destino a la con-
formación del Fondo Provincial de
Ayuda a los Cuerpos Activos de las
Asociaciones de Bomberos Volunta-
rios, según lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Regla-
mentario N° 1271/07.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos sus
términos a participar del FONDO
FEDERAL SOLIDARIO dispuesto
por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 206/09, por tal motivo
dicho fondo se incorpora en la liquida-
ción del presente.
Que, con carácter previo a la distribu-
ción de la recaudación en concepto de
Coparticipación Federal de Impues-
tos de origen Nacional, corresponde
detraer del total recaudado, la suma de
PESOS CUARENTA MIL VEINTI-
TRÉS CON 24/100 ($ 40.023,24.-),
según lo informado por la Comisión
Federal de Impuestos mediante Nota
N° 125/13, en concepto de Fondo Na-
cional para Educación y Promoción Coo-
perativa creada mediante Ley Nacio-
nal N° 23.427 y adherida por la Provin-
cia mediante Ley Provincial N° 727, en
virtud del carácter específico de dicho
fondo determinado mediante Acuerdo
Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido me-
diante Resolución M.E. N° 891/11, co-
rresponde detraer del total recauda-
do en concepto de Coparticipación Fe-
deral de Impuestos, una vez deducido
el importe correspondiente al Fondo
para la Educación y Promoción Coo-
perativa Ley Nacional N° 23.427, el
CERO COMA CUARENTA Y CIN-
CO POR CIENTO (0,45%) en con-
cepto de Aporte al Consejo Federal de
Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en la
cláusula Primera de la Addenda regis-
trada bajo el N° 16525 celebrada entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, y la
Municipalidad de Ushuaia, la Munici-

palidad de Río Grande y la Municipali-
dad de Tolhuin; ratificada por Decreto
Provincial N° 2347/13, las partes acor-
daron el método para el cálculo de la
suma que aportan «Los Gobiernos Lo-
cales» para el sostenimiento de los ór-
ganos recaudadores, a partir del mes
de Septiembre de 2013 inclusive y para
los siguientes de acuerdo al que se
ejemplifica en el Anexo I de dicha
Addenda, en el cual se establece la de-
tracción del 1,9% sobre el neto a co-
participar a dichos municipios sobre
los Recursos Provinciales coparticipa-
bles incluidas las Regalías Hidrocarbu-
ríferas.
Que en virtud de lo establecido en el
Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905, corresponde detraer a los munici-
pios el VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25%) de los recursos que les co-
rrespondan por coparticipación de In-
gresos Tributarios Provinciales, para
financiar el «Fondo de Financiamiento
de Servicios Sociales».
Que corresponde liquidar a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PESOS
CINCUENTA MILLONES TRES-
CIENTOS SESENTA MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
18/100 ($ 50.360.736,18.-) y efectuada
la deducción dispuesta por el Artículo
25 de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Addenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS CUARENTA Y
CUATRO MILLONES QUINIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO CON 57/100 ($ 44.549.265,57.-),
a la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS SIETE CON 94/
100 ($ 54.896.907.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo co-
rrespondiente a la Addenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS CUARENTA Y SIE-
TE  MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS VEINTISÉIS CON 76/
100 ($ 47.998.226,76.-) y a la Muni-
cipalidad de Tolhuin la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES SEIS-
CIENTOS TREINTA MIL SETE-
CIENTOS VEINTISIETE CON 43/
100 ($ 5.630.727,43.-) y efectuada la
deducción dispuesta por el Artículo
25 de la Ley Provincial N° 905 y lo
correspondiente a la Addenda regis-
trada bajo el N° 16525, arroja un saldo

neto de PESOS CINCO MILLO-
NES DOSCIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
NUEVE CON 98/100 ($
5.209.969,98.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 con fecha 28 de Febrero de 2007
se autorizó a la Contaduría General
a realizar la distribución de los In-
gresos Coparticipables y a realizar
las retenciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia transfi-
rió hasta el 30 de Enero de 2014 en
concepto de recursos coparticipables
del mes de Octubre de 2013 a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS TREINTA Y TRES
MILLONES CUATROCIENTOS
SEIS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 02/
100 ($ 33.406.884,02.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES TRESCIENTOS
TRECE MIL QUINIENTOS VEIN-
TE CON 48/100 ($ 7.313.520,48.-) en
Concepto de aportes y contribuciones
patronales conforme al Artículo 33, de
la Ley Provincial N° 641.
Que, asimismo, la Tesorería General
de la Provincia transfirió hasta el 30
de Enero de 2014 en concepto de re-
cursos coparticipables del mes de
Octubre de 2013, a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
TREINTA Y CINCO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS TRECE CON
04/100 ($ 35.332.213,04.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS SIE-
TE MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS NUEVE CON 77/100 ($
7.893.309,77.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 83/100 ($ 225.828,83.-
) conforme Resolución Municipal N°
1395/2003.
Que, respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 30 de
Enero de 2014 en concepto de recur-
sos coparticipables del mes de Oc-
tubre de 2013, la suma de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL QUI-
NIENTOS DIECIOCHO CON 36/
100 ($ 4.296.518,36.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SEISCIENTOS CUARENTA Y
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CUATRO MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y UNO CON 29/100 ($
644.931,29.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, surge
un saldo a favor de la Municipalidad
de Ushuaia de PESOS TRES MI-
LLONES OCHOCIENTOS VEIN-
TIOCHO MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y UNO CON 07/100 ($
3.828.861,07.-), de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON 13/
100 ($ 4.546.875,13.-) y  de la Muni-
cipalidad de Tolhuin de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS VEINTE CON
33/100 ($ 268.520,33.-); según deta-
lle obrante en Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PESOS
CINCUENTA MILLONES TRES-
CIENTOS SESENTA MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON
18/100 ($ 50.360.736,18.-) a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia, por la suma
de PESOS CINCUENTA Y CUA-
TRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS MIL NO-
VECIENTOS SIETE CON 94/100
($ 54.896.907,94.-) a la Municipali-
dad de Río Grande y por la suma
de PESOS CINCO MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE
CON 43/100 ($ 5.630.727,43.-) a
la Municipalidad de Tolhuin, en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Octubre de 2013,
de acuerdo al convenio registrado
bajo el N° 1121, ratificado por De-
creto Provincial N° 3134/93 y Re-
solución M.E. N° 298/07, confor-
me al Anexo 1 del presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar asentado que
la Tesorería General de la Provincia
transfirió hasta el 30 de Enero de

2014, en concepto de recaudación
de recursos coparticipables corres-
pondiente al mes de Octubre de
2013, previo a la deducción dispues-
ta por el Artículo 25 de la Ley Pro-
vincial N° 905 y lo correspondien-
te a la Addenda registrada bajo el
N° 16525 ratificada por Decreto
Provincial N° 2347/13, a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS TREINTA Y TRES MILLO-
NES CUATROCIENTOS SEIS
MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO CON 02/100 ($
33.406.884,02.-), y al I.P.A.U.S.S.
la suma de PESOS SIETE MILLO-
NES TRESCIENTOS TRECE
MIL QUINIENTOS VEINTE
CON 48/100 ($ 7.313.520,48.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artícu-
lo 33, de la Ley Provincial N° 641.
En cuanto a la Municipalidad de Río
Grande la suma de PESOS TREIN-
TA Y CINCO MILLONES TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS TRECE CON 04/
100 ($ 35.332.213,04.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma  PESOS SIE-
TE MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS NUEVE CON 77/100 ($
7.893.309,77.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 83/100 ($ 225.828,83)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003, y con respecto a la Mu-
nicipalidad de Tolhuin, transfirió la
suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES DOSCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS MIL QUINIEN-
TOS DIECIOCHO CON 36/100 ($
4.296.518,36.-) y, al I.P.A.U.S.S., la
suma de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO CON 29/100 ($ 644.931,29.-)
en concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme al Artícu-
lo 33, de la Ley Provincial N° 641.
ARTICULO 3°- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Octubre de 2013 a
la Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
UNO CON 07/100 ($ 3.828.861,07),
a la Municipalidad de Río Grande de
PESOS CUATRO MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO CON 13/100 ($
4.546.875,13.-) y a la Municipalidad de
Tolhuin la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL QUINIENTOS VEINTE CON
33/100 ($ 268.520,33.-).
ARTÍCULO 4°- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la
Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio 2014.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 930 30-04-14

VISTO el Expediente N° 7694-EC/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343, Ley Provin-
cial N° 231 y en el Decreto Provincial
N° 82/92 corresponde realizar la li-
quidación mensual de la distribución
de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Noviembre de
2013.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 09 de Octubre de 2012,
se transforma a la entonces Comuna
en Municipio de Tolhuin, por tal moti-
vo se aplicó hasta la Recaudación de
Recursos Coparticipables del 09 de
Octubre de 2012 los coeficientes vi-
gentes a esa fecha, y a partir de la
Recaudación de Recursos Copartici-
pables del 10 de Octubre de 2012, los
nuevos coeficientes en virtud de la
mencionada ley.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalidades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin de
los fondos que deben ser transferidos
a los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial N°
3134/93, Resolución M.E. N° 298/07,
de los Ingresos Coparticipables corres-
pondientes al mes de Noviembre de
2013.
Que en virtud de la Ley Provincial N°
886, Artículo 3, en la que se incorpora
el inciso o) al Artículo 12 de la Ley
Provincial N° 22, corresponde detraer
con carácter previo a la distribución

de recursos de origen Provincial en
concepto de Ingresos Brutos, el CUA-
RENTA POR CIENTO (40%) de lo
recaudado en concepto de Impuestos
sobre Ingresos Brutos, por la venta
de repuestos, neumáticos y acceso-
rios de todo tipo de automotores.
Que, con carácter previo a la distribu-
ción de la recaudación del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, de fuente
local y de Convenio Multilateral, co-
rresponde detraer el DOS COMA
TRES POR CIENTO (2,3%) del to-
tal recaudado y rendido mensualmen-
te por la Dirección General de Rentas
de la Provincia, con destino a la con-
formación del Fondo Provincial de
Ayuda a los Cuerpos Activos de las
Asociaciones de Bomberos Volunta-
rios, según lo establecido en la Ley
Provincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-
DO FEDERAL SOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 206/09, por tal
motivo dicho fondo se incorpora en
la liquidación del presente.
Que, con carácter previo a la distribu-
ción de la recaudación en concepto de
Coparticipación Federal de Impues-
tos de origen Nacional, corresponde
detraer del total recaudado, la suma
de PESOS SETENTA Y CUATRO
MIL CON 73/100 ($74.000,73.-),
según lo informado por la Comisión
Federal de Impuestos mediante Nota
N° 125/13, en concepto de Fondo
Nacional para Educación y Promoción
Cooperativa creada mediante Ley
Nacional N° 23.427 y adherida por la
Provincia mediante Ley Provincial N°
727, en virtud del carácter específico
de dicho fondo determinado mediante
Acuerdo Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido me-
diante Resolución M.E. N° 891/11,
corresponde detraer del total recau-
dado en concepto de Coparticipación
Federal de Impuestos, una vez dedu-
cido el importe correspondiente al
Fondo para la Educación y Promo-
ción Cooperativa Ley Nacional N°
23.427, el CERO COMA CUAREN-
TA Y CINCO POR CIENTO
(0,45%) en concepto de Aporte al
Consejo Federal de Inversiones.
Que en virtud de lo establecido en la
cláusula Primera de la Addenda re-
gistrada bajo el N° 16525 celebrada
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la
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Municipalidad de Ushuaia, la Munici-
palidad de Río Grande y la Municipa-
lidad de Tolhuin; ratificada por Decre-
to Provincial N° 2347/13, las partes
acordaron el método para el cálculo
de la suma que aportan «Los Gobier-
nos Locales» para el sostenimiento de
los órganos recaudadores, a partir del
mes de Septiembre de 2013 inclusive
y para los siguientes de acuerdo al que
se ejemplifica en el Anexo I de dicha
Addenda, en el cual se establece la
detracción del 1,9% sobre el neto a
coparticipar a dichos municipios sobre
los Recursos Provinciales coparticipa-
bles incluidas las Regalías Hidrocar-
buríferas.
Que en virtud de lo establecido en el
Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905, corresponde detraer a los muni-
cipios el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los recursos que
les correspondan por coparticipación
de Ingresos Tributarios Provinciales,
para financiar el «Fondo de Financia-
miento de Servicios Sociales».
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS  CINCUENTA MILLONES
SEISCIENTOS UN MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y  UNO CON
67/100 ($ 50.601.561,67.-) y efectua-
da la deducción dispuesta por el Artí-
culo 25 de la Ley Provincial N° 905 y
lo correspondiente a la Addenda re-
gistrada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS CUARENTA
Y CUATRO MILLONES OCHO-
CIENTOS SIETE MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA CON 14/100 ($
44.807.740,14.-), a la Municipalidad de
Río Grande la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES
DOSCIENTOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y UNO CON
38/100 ($ 55.206.561,38.-) y efectua-
da la deducción dispuesta por el Artí-
culo 25 de la Ley Provincial N° 905 y
lo correspondiente a la Addenda re-
gistrada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS CUARENTA
Y OCHO MILLONES TRESCIEN-
TOS VEINTIOCHO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTICINCO CON
98/100 ($ 48.328.925,98.-) y a la Mu-
nicipalidad de Tolhuin la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 67/100 ($ 5.688.646,67.-)
y efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905 y lo correspondiente a la Addenda
registrada bajo el N° 16525, arroja un
saldo neto de PESOS CINCO MI-
LLONES DOSCIENTOS SESEN-

TA Y OCHO MIL CIENTO SETEN-
TA Y CINCO CON 39/100 ($
5.268.175,39.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/07
con fecha 28 de Febrero de 2007 se
autorizó a la Contaduría General a
realizar la distribución de los Ingresos
Coparticipables y a realizar las reten-
ciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Tesore-
ría General de la Provincia transfirió
hasta el 30 de Enero de 2014 en con-
cepto de recursos coparticipables del
mes de Noviembre de 2013 a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS TREINTA Y TRES MILLO-
NES OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON 32/
100 ($ 33.849.749,32.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
OCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO
CON 35/100 ($ 8.285.671,35.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artículo
33, de la Ley Provincial N° 641.
Que, asimismo, la Tesorería Gene-
ral de la Provincia transfirió hasta el
30 de Enero de 2014 en concepto
de recursos coparticipables del mes
de Noviembre de 2013, a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS TREINTA Y SIETE MI-
LLONES SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS
CON 20/100 ($ 37.659.852,20.-) y,
al I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y SIETE CON 92/100 ($
7.300.737,92.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 83/100 ($ 225.828,83)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003. Asimismo se procede a
realizar la compensación de este úl-
timo concepto por la suma de PE-
SOS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA CON 28/100
($ 32.230,28.-) por haber sido rete-
nido en exceso.
Que, respecto a la Municipalidad de
Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 30 de
Enero de 2014 en concepto de re-
cursos coparticipables del mes de
Noviembre de 2013, la suma de PE-
SOS CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UN
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y

UNO CON 04/100 ($ 4.241.231,04)
y, al I.P.A.U.S.S., la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MIL CUATROCIEN-
TOS ONCE CON 74/100 ($
842.411,74.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS DOS
MILLONES SEISCIENTOS SE-
TENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS DIECINUEVE CON 47/100
($ 2.672.319,47.-), de la Municipa-
lidad de Río Grande de PESOS
TRES MILLONES CIENTO SE-
TENTA Y CUATRO MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SIETE
CON 31/100 ($ 3.174.737,31.-) y
de la Municipalidad de Tolhuin de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y DOS CON 61/100 ($
184.532,61.-); según detalle obran-
te en Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PESOS
CINCUENTA MILLONES SEIS-
CIENTOS UN MIL QUINIENTOS
SESENTA Y UNO CON 67/100 ($
50.601.561,67.-) a la Municipalidad de
Ushuaia, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES
DOSCIENTOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y UNO CON
38/100 ($ 55.206.561,38.-) a la Muni-
cipalidad de Río Grande y por la suma
de PESOS CINCO MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 67/100 ($
5.688.646,67.-) a la Municipalidad de
Tolhuin, en concepto de coparticipa-
ción correspondiente al mes de No-
viembre de 2013, de acuerdo al con-
venio registrado bajo el N° 1121, ratifi-
cado por Decreto Provincial N° 3134/
93 y Resolución M.E. N° 298/07, con-
forme al Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar asentado que
la Tesorería General de la Provincia
transfirió hasta el 30 de Enero de

2014, en concepto de recaudación
de recursos coparticipables corres-
pondiente al  mes de Noviembre de
2013, previo a la deducción dispues-
ta por el Artículo 25 de la Ley Pro-
vincial N° 905 y lo correspondiente
a la Addenda registrada bajo el N°
16525 ratificada por Decreto Pro-
vincial N° 2347/13, a la Municipali-
dad de Ushuaia la suma de PESOS
TREINTA Y TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON 32/
100 ($ 33.849.749,32.-),  y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
OCHO MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA Y UNO CON
35/100 ($ 8.285.671,35.-) en concep-
to de aportes y contribuciones patro-
nales conforme al Artículo 33, de la
Ley Provincial N° 641. En cuanto a
la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS TREINTA Y SIE-
TE MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
DOS CON 20/100 ($ 37.659.852,20)
y, al I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y SIETE CON 92/100 ($
7.300.737,92.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
OCHO CON 83/100 ($ 225.828,83)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003. Asimismo se procede a
realizar la compensación de este úl-
timo concepto por la suma de PE-
SOS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA CON 28/100
($ 32.230,28.-) por haber sido rete-
nido en exceso, y con respecto a la
Municipalidad de Tolhuin, transfirió
la suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON 04/
100 ($ 4.241.231,04.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS
ONCE CON 74/100 ($ 842.411,74)
en concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme al Ar-
tículo 33, de la Ley Provincial N° 641.
ARTÍCULO 3°- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al  mes de Noviembre de
2013 a la Municipalidad de Ushu-
aia la suma de PESOS DOS MI-
LLONES SEISCIENTOS SETEN-
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TA Y DOS MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE CON 47/100 ($
2.672.319,47.-), a la Municipalidad
de Río Grande de PESOS TRES
MILLONES CIENTO SETENTA
Y CUATRO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 31/100
($ 3.174.737,31.-) y a la Municipa-
lidad de Tolhuin la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y
DOS CON 61/100 ($ 184.532,61).
ARTÍCULO 4°- Dejar constancia
que los montos mencionados pre-
cedentemente se imputaron a la
Unidad de Gestión del Gasto 7307,
inciso 5761 del ejercicio 2014.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 931 30-04-14

VISTO el Expediente N° 7695-EC/
2013 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en
la Ley Territorial N° 343, Ley Pro-
vincial N° 231 y en el Decreto Pro-
vincial N° 82/92 corresponde reali-
zar la liquidación mensual de la dis-
tribución de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Diciem-
bre de 2013.
Que por Ley Provincial N° 892, pro-
mulgada el día 09 de Octubre de 2012,
se transforma a la entonces Comuna
en Municipio de Tolhuin, por tal mo-
tivo se aplicó hasta la Recaudación
de Recursos Coparticipables del 09
de Octubre de 2012 los coeficientes
vigentes a esa fecha, y a partir de la
Recaudación de Recursos Coparti-
cipables del 10 de Octubre de 2012,
los nuevos coeficientes en virtud de
la mencionada ley.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia, Río Grande y Tol-
huin de los fondos que deben ser
transferidos alas municipios, según
lo pactado en el convenio registrado
bajo el N° 1121, ratificado por De-
creto Provincial N° 3134/93, Reso-
lución M.E. N° 298/07, de los Ingre-
sos Coparticipables correspondien-
tes al mes de Diciembre de 2013.
Que en virtud de la Ley Provincial
N° 886, Artículo 3, en la que se in-
corpora el inciso o) al Artículo 12 de

la Ley Provincial N° 22, correspon-
de detraer con carácter previo a la
distribución de recursos de origen
Provincial en concepto de Ingresos
Brutos, el CUARENTA POR
CIENTO (40%) de lo recaudado en
concepto de Impuestos sobre Ingre-
sos Brutos, por la venta de repues-
tos, neumáticos y accesorios de todo
tipo de automotores.
Que, con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos,
de fuente local y de Convenio Mul-
tilateral, corresponde detraer el
DOS COMA TRES POR CIEN-
TO (2,3%) del total recaudado y
rendido mensualmente por la Direc-
ción General de Rentas de la Pro-
vincia, con destino a la conforma-
ción del Fondo Provincial de Ayuda
a los Cuerpos Activos de las Aso-
ciaciones de Bomberos Voluntarios,
según lo establecido en la Ley Pro-
vincial N° 736, y su Decreto Re-
glamentario N° 1271/07.
Que por Decreto Provincial N° 636/
09, la Provincia se adhiere en todos
sus términos a participar del FON-
DO FEDERAL SOLIDARIO dis-
puesto por el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 206/09, por tal
motivo dicho fondo se incorpora en
la liquidación del presente.
Que, con carácter previo a la distri-
bución de la recaudación en con-
cepto de Coparticipación Federal de
Impuestos de origen Nacional, co-
rresponde detraer del total recau-
dado, la suma de PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS TRES CON 05/100 ($
39.903,05.-), según lo informado por
la Comisión Federal de Impuestos
mediante Nota N° 02/14, en con-
cepto de Fondo Nacional para Edu-
cación y Promoción Cooperativa
creada mediante Ley Nacional N°
23.427 y adherida por la Provincia
mediante Ley Provincial N° 727, en
virtud del carácter específico de di-
cho fondo determinado mediante
Acuerdo Plenario N° 2183.
Que en relación a lo establecido
mediante Resolución M.E. N° 891/
11, corresponde detraer del total re-
caudado en concepto de Coparti-
cipación Federal de Impuestos, una
vez deducido el importe correspon-
diente al Fondo para la Educación
y Promoción Cooperativa Ley Na-
cional N° 23.427, el CERO COMA
CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO (0,45%) en concepto de
Aporte al Consejo Federal de In-

versiones.
Que en virtud de lo establecido en
la cláusula Primera de la Addenda
registrada bajo el N° 16525 cele-
brada entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y la Municipalidad
de Ushuaia, la Municipalidad de
Río Grande y la Municipalidad de
Tolhuin; ratificada por Decreto Pro-
vincial N° 2347/13, las partes acor-
daron el método para el cálculo de
la suma que aportan «Los Gobier-
nos Locales» para el sostenimiento
de los órganos recaudadores, a par-
tir del mes de Septiembre de 2013
inclusive y para los siguientes de
acuerdo al que se ejemplifica en el
Anexo I de dicha Addenda, en el
cual se establece la detracción del
1,9% sobre el neto a coparticipar a
dichos municipios sobre los Recur-
sos Provinciales coparticipables in-
cluidas las Regalías Hidrocarburí-
feras.
Que en virtud de lo establecido en
el Artículo 25 de la Ley Provincial
N° 905, corresponde detraer a los
municipios el VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) de los recursos que
les correspondan por coparticipa-
ción de Ingresos Tributarios Provin-
ciales, para financiar el «Fondo de
Financiamiento de Servicios Socia-
les».
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES TRESCIENTOS SE-
SENTA Y UN MIL QUINIENTOS
OCHO CON 44/100 ($
55.361.508,44.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo co-
rrespondiente a la Addenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS CUARENTA Y
OCHO MILLONES NOVECIEN-
TOS NOVENTA MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 71/100 ($ 48.990.891,71.-), a
la Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS SESENTA MI-
LLONES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA MIL NOVECIENTOS
VEINTINUEVE CON 23/100 ($
60.850.929,23.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo co-
rrespondiente a la Addenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS CINCUENTA Y
TRES MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL NO-
VENTA CON 63/100 ($

53.289.090,63.-) y a la Municipali-
dad de Tolhuin la suma de PESOS
SEIS MILLONES TRESCIENTOS
VEINTIÚN MIL SETECIENTOS
VEINTITRÉS CON 48/100 ($
6.321.723,48.-) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 25
de la Ley Provincial N° 905 y lo co-
rrespondiente a la Addenda registra-
da bajo el N° 16525, arroja un saldo
neto de PESOS CINCO MILLO-
NES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE
CON 03/100 ($ 5.854.279,03.-).
Que por Resolución M.E. N° 298/
07 con fecha 28 de Febrero de 2007
se autorizó a la Contaduría General
a realizar la distribución de los In-
gresos Coparticipables y a realizar
las retenciones sobre los mismos.
Que por lo antes expuesto, la Teso-
rería General de la Provincia trans-
firió hasta el 18 de Febrero de 2014
en concepto de recursos copartici-
pables del mes de Diciembre de 2013
a la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MILLONES QUINIEN-
TOS CATORCE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON 32/
100 ($ 38.514.637,32.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
OCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO
CON 35/100 ($ 8.285.671,35.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artícu-
lo 33, de la Ley Provincial N° 641.
Que, asimismo, la Tesorería Gene-
ral de la Provincia transfirió hasta
el 18 de Febrero de 2014 en con-
cepto de recursos coparticipables
del mes de Diciembre de 2013, a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS CUARENTA Y
TRES MILLONES CIENTO SE-
SENTA MIL CUATROCIEN-
TOS NUEVE CON 98/100 ($
43.160.409,98.-) y, al I.P.A.U.S.S.,
la suma de PESOS SIETE MI-
LLONES TRESCIENTOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SIE-
TE CON 93/100 ($ 7.300.737,93.-)
en concepto de aportes y contribu-
ciones patronales conforme al Ar-
tículo 33, de la Ley Provincial N°
641 y, la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
CON 82/100 ($ 225.828,82.-) con-
forme Resolución Municipal N°
1395/2003.
Que, respecto a la Municipalidad de
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Tolhuin, la Tesorería General de la
Provincia transfirió hasta el 18 de
Febrero de 2014 en concepto de
recursos coparticipables del mes de
Diciembre de 2013, la suma de
PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL CUARENTA Y NUE-
VE CON 99/100 ($ 4.862.049,99)
y, al I.P.A.U.S.S., la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS MIL CUATROCIEN-
TOS ONCE CON 74/100 ($
842.411,74.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641.
Que de acuerdo a lo expuesto, sur-
ge un saldo a favor de la Municipa-
lidad de Ushuaia de PESOS DOS
MILLONES CIENTO NOVENTA
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 04/100 ($
2.190.583,04.-), de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS DOS
MILLONES SEISCIENTOS DOS
MIL CIENTO TRECE CON 90/
100 ($ 2.602.113,90.-) y de la Mu-
nicipalidad de Tolhuin de PESOS
CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS DIECISIE-
TE CON 30/100 ($149.817,30.-);
según detalle obrante en Anexo I
del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Aprobar la liqui-
dación definitiva por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES TRESCIENTOS SE-
SENTA Y UN MIL QUINIENTOS
OCHO CON 44/100 ($
55.361.508,44.-) a la Municipalidad
de Ushuaia, por la suma de PESOS
SESENTA MILLONES OCHO-
CIENTOS CINCUENTA MIL
NOVENCIENTOS VEINTI-
NUEVE CON 23/100 ($
60.850.929,23.-) a la Municipali-
dad de Río Grande y por la suma de
PESOS SEIS MILLONES TRES-
CIENTOS VEINTIÚN MIL SETE-
CIENTOS VEINTITRÉS CON 48/
100 ($ 6.321.723,48.-) a la Municipali-
dad de Tolhuin, en concepto de coparti-

RESOLUCION MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOL. Nº 117 08-05-14

cipación correspondiente al mes de Di-
ciembre de 2013, de acuerdo al conve-
nio registrado bajo el N° 1121, ratifica-
do por Decreto Provincial N° 3134/93
y Resolución M.E. N° 298/07, confor-
me al Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar asentado que
la Tesorería General de la Provincia
transfirió hasta el 18 de Febrero de
2014, en concepto de recaudación de
recursos coparticipables correspon-
diente al mes de Diciembre de 2013,
previo a la deducción dispuesta por el
Artículo 25 de la Ley Provincial N°
905 y lo correspondiente a la Adden-
da registrada bajo el N° 16525 ratifi-
cada por Decreto Provincial N° 2347/
13, a la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MILLONES QUINIEN-
TOS CATORCE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON 32/
100 ($ 38.514.637,32.-), y al
I.P.A.U.S.S. la suma de PESOS
OCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO
CON 35/100 ($ 8.285.671,35.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales conforme al Artículo
33, de la Ley Provincial N° 641. En
cuanto a la Municipalidad de Río
Grande la suma de PESOS CUA-
RENTA Y TRES MILLONES
CIENTO SESENTA MIL CUA-
TROCIENTOS NUEVE CON 98/
100 ($ 43.160.409,98.-) y, al
I.P.A.U.S.S., la suma de PESOS
SIETE MILLONES TRESCIEN-
TOS MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y SIETE CON 93/100 ($
7.300.737,93.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales con-
forme al Artículo 33, de la Ley Pro-
vincial N° 641 y, la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL OCHOCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 82/100 ($ 225.828,82.-)
conforme Resolución Municipal N°
1395/2003, y con respecto a la Mu-
nicipalidad de Tolhuin, transfirió la
suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y DOS MIL CUARENTA
Y NUEVE CON 99/100 ($
4.862.049,99.-) y, al I.P.A.U.S.S., la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ONCE CON 74/
100 ($ 842.411,74.-) en concepto de
aportes y contribuciones patronales
conforme al Artículo 33, de la Ley
Provincial N° 641.
ARTÍCULO 3°- Transferir en con-
cepto de coparticipación correspon-
diente al mes de Diciembre de 2013 ARAQUE

a la Municipalidad de Ushuaia la
suma de PESOS DOS MILLONES
CIENTO NOVENTA  MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y TRES
CON 04/100 ($ 2.190.583,04.-), a la
Municipalidad de Río Grande de
PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS DOS MIL CIENTO
TRECE CON 90/100 ($
2.602.113,90.-) y a la Municipalidad
de Tolhuin la suma de PESOS
CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS DIECISIE-
TE CON 30/100 ($ 149.817,30.-).
ARTÍCULO 4°- Dejar constancia
que los montos mencionados prece-
dentemente se imputaron a la Uni-
dad de Gestión del Gasto 7307, inci-
so 5761 del ejercicio 2014.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RÍOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 932 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día primero (1°)
de mayo de 2014. Ello por lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicepre-
sidente 2° de la Legislatura Provin-
cial, Leg. Damián Alberto LÖF-
FLER, a partir de la fecha indicada
en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, y la liquidación de dos
(2) días de viáticos.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-

berá ser imputado a la U.G.G. 8521,
incisos 371 y 372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RÍOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 933 30-04-14

ARTÍCULO 1°- Ratificar la desig-
nación del señor Ministro de Econo-
mía, Lic. Osvaldo Julio MONTI,
D.N.I. N° 24.981.163, como repre-
sentante titular de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, ante la «Comisión Fe-
deral de Impuestos - Ley 23.548», por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Designar al señor
Secretario de Hacienda, C.P. Alejan-
dro Agustín BARROZO MARTE,
D.N.I. N° 25.075.878, como repre-
sentante suplente de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, ante la «Comisión Fe-
deral de Impuestos - Ley 23.548», por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RÍOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 934 05-05-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día tres
(03) de mayo de 2014, la suscripta
reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RÍOS
Gabriela E. MUÑIZ SICCARDI
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LICITACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE
SERVICIOS SOCIALES

PARA JUBILADOS Y
PENSIONADOS

LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 001-14

OBJETO: UN (1) SERVICIO
DE LIMPIEZA INTEGRAL Y
UN (1) SERVICIO DE CON-
TROL DE PLAGAS y DESRATI-
ZACIÓN PARA LA SEDE DE
LA UGL Y TODAS SUS DEPEN-
DENCIAS EN LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, POR
EL TÉRMINO DE DOCE (12)
MESES CON OPCIÓN A RENO-
VACIÓN POR HASTA IGUAL
PERÍODO.

EJERCICIO: 2014

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO

PRESENTACION DE SO-
BRES: AKAINIK N° 587,
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO

APERTURA: 30 DE MAYO A
LAS 11,00HS.

LUGAR: SEDE UGL XXXIII -
TIERRA DEL FUEGO
(AKAINIK N° 587- USHUAIA)

LUGAR DE CONSULTAS Y/O
ACLARACIONES: AREA DE
COMPRAS - AKAINIK N° 587
de 10,00 a 13,00 y en
WWW.PAMI.ORG.AR  o al te1.
431001

B.O. 3309/3310

EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PRIVADA N° 01/2014

REFERENTE A LA OBRA:
AMPLIACIÓN DE LA CAPACI-
DAD DE TRANSPORTE DE
GAS DEL SISTEMA FUEGUINO
«INSTALACIÓN DE VARIOS
LOOPS DE REFUERZO DE 2,4
KM  DE 3", 4" Y 6" PULGADAS
DE DIAMETRO SOBRE EL RA-

MAL DE ALIMENTACION A
RIO GRANDE»

PRESUPUESTO OFICIAL: $
7.900.000,00

GARANTÍA DE OFERTA: $
79.000,00

ANTICIPO FINANCIERO:
20% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 150
días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:
Casa de Gobierno de Tierra del Fue-
go - San Martín 450 2° Piso - Mesa
de Entradas del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos de la Provincia.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes de 08.00
a 12.30 horas en las oficinas de las
Unidades de Negocios de la
Distribuidora sitas en la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y/o por correo
electrónico a la siguiente dirección:
fueguino2014@camuzzigas.com.ar.

FORMULACIÓN DE CON-
SULTAS: Hasta el 21 de mayo de
2014.

VISITA DE OBRA: El 12 de
mayo de 2014.

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Hasta el 28 de mayo
de 2014 a las 12.50 hs.

APERTURA SOBRES: El 28 de
mayo de 2014 a las 14:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: Casa
de Gobierno de Tierra del Fuego -
San Martín 450 1° Piso - Ushuaia.

VISTA DE OFERTAS: El 29 de
mayo de 2014 de 09:30 a las 15:00
hs.

VALOR DEL PLIEGO: Sin cos-
to

B.O. 3309/3314

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial Nro.
2, con asiento en la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
Juez, Secretaría de quien suscribe,
en autos caratulados: "ASALDI-
NE FEDERICO ANTONIO  C/
HEREDEROS DE ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/USU-
CAPION", expte. N° 9772, se ha
ordenar notificar por este medio al
Sr. BALTASAR RUFINO ALVA-
REZ las resoluciones que a conti-
nuación se transcriben. "Río Gran-
de, 4 de febrero de 2011...AUTOS
Y VISTOS: Los presentes actua-
dos caratulados "ASALDINE FE-
DERICO ANTONIO C/HERE-
DEROS DE ALVAREZ BALTA-
SAR  RUFINO S/USUCAPION",
Expte Nro. 9772/2008, los que tra-
mitan por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Nor-
te, y que se encuentran en estado
de dictar sentencia: RESULTAN-
DO 1.- Que en fs. 143/42 Federico
Antonio Asaladine promueve ac-
ción contra Baltasar Rufino Alva-
rez persiguiendo la usucapión del
inmueble ubicado en la calle Pie-
drabuena esquina Bilbao, identifica-
do como Parcela 6-B y 6-D del
Macizo 70 de la sección A de esta
ciudad.- En los puntos IV-1 y 2- de-
sarrolla los hechos en los funda su
pretensión respecto de las dos par-
celas pretendidas.- En el punto 3ro
justifica el cumplimiento de los re-
caudos formales para incoar la ac-
ción intentada.- Funda en derecho
y ofrece prueba.- Que en fs. 279
ante el fallecimiento del sujeto pa-
sivo se encausa la presente acción
en contra de los herederos del mis-
mo y ante el desconocimiento del
domicilio real manifestado por el
actor y el fracaso de la publicación
edictal se dispone la participación
del Defensor de Ausentes en repre-
sentación de los intereses de los he-
rederos del titular dominial del in-
mueble cuya usucapión persigue el
actor.- 2.- Que en fs. 281 el De-
fensor de ausentes toma la inter-
vención de ley.- Que en fs. 291/2
en oportunidad de celebrarse la au-
diencia prevista por el CPCCLRM:
370 se determina el objeto litigiosos.-
Que en fs. 335 se disponen los au-
tos para alegar, presentando la ac-
tora su alegato en fs. 336/8, no ha-
ciendo lo propio la demanda.- Que
en fs. 340 se llaman Autos a Sen-
tencia.-  Y CONSIDERANDO

Que el thema decidendum en los
presentes actuados se circunscribe
al objeto litigioso fijado al momento
de cumplirse la audiencia prevista
por el CPCCLR: 370, obrante en
fs. 291/2 el que se circunscribe a
acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos de la ley de fondo para la
procedencia de la acción incoada.-
1.-A los fines de poder determinar
la viabilidad de la acción incoada co-
rresponde analizar si concurren los
requisitos que tanto la doctrina como
la jurisprudencia reconocen como
esenciales para la configuración de
la prescripción adquisitiva; ellos son
posesión y tiempo. A su vez la po-
sesión requerida a los fines de
usucapir es la exigida por el
Cod.Civ.:2351, vale decir con sus
dos elementos: el corpus y el animus
domini; resultando este último el ele-
mento que diferencia a la "posesión"
de la "tenencia". Así señala
CIFUENTES que  "...Se exige para
la posesión el "Corpus" y el "animus",
y para la tenencia solo el "Corpus"
(...) Es, por tanto el animus el ele-
mento interno que diferencia la po-
sesión de la tenencia..."
(CIFUENTES, Santos "Código Ci-
vil...", t.III, p.184, ed.: La Ley,
2004). En este aspecto, tanto la
prueba informativa como la testimo-
nial dan acabada cuenta del extre-
mo referido; criterio seguido in re:
"Mancilla Vera, Gladis Elizabeth c/
Barría, José Luis s/usucapión",
expte. n° 6374; "Barría, Zulema del
carmen y otro c/Alvarez, Rufino s/
usucapión", expte. n° 2261; "Miran-
da, Miguel Angel c/Herederos de
Alvarez Baltasar Rufino s/usuca-
pión", expte. N° 6813.- 2.- Corres-
ponde recordar que el Cod.Civ.:
3984 señala que la prescripción ad-
quisitiva es un derecho real por el
cual el poseedor de una cosa inmue-
ble, adquiere la propiedad de ella por
la continuación de la posesión, du-
rante el tiempo fijado por la ley.- El
instituto de la usucapión tiene por
objeto consolidar situaciones fácti-
cas como medio de favorecer la
seguridad jurídica, liquidando situa-
ciones inestables (o irregulares) dan-
do certeza a los derechos y ponien-
do en claro la composición del pa-
trimonio.- "...En el juicio de pres-
cripción se ve afectado el orden
público, ya que está en juego la ga-
rantía constitucional de la defensa
en juicio, íntimamente ligada en el
caso a la relativa al derecho de pro-
piedad (...) La circunstancia de que
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haya fallecido la persona que resul-
ta titular del dominio de acuerdo a
las constancias de Catastro, Regis-
tro de la Propiedad o cualquier otro
registro del lugar del inmueble (art.
24 inc. 9) ley 14.159, modificada por
decreto ley N° 5756/58, no obsta a
que se proceda a la citación en la
forma prevista por los arts. 335, 145,
146 y 147 Código Procesal..."
(CACiv.Com., Santiago del Estero,
Cámara 02, "Alvarez, Felipe Orlan-
do De Jesus C/Benigno Celiz Y
Otro S/Prescripción Veinteañal";
©2000-SAIJ); conforme el criterio
ya seguido in re: "Gauna, Rodolfo
Justiniano c/Yañez, Barrera, María
Elcira s/usucapión", expte. N°
6733.- 3.- En el sub-lite, tanto la
posesión del corpus, como el animus
domini se encuentran debidamente
justificados, y ante el silencio de la
demandada el tiempo denunciado en
la presentación liminar ha de ser
tenido como válido, razón por la cual
los requisitos de viabilidad de la ac-
ción se encuentran debidamente jus-
tificados.- En efecto, se ha sosteni-
do que:  "...Debe admitirse la de-
manda tendiente a obtener la de-
claración de adquisición del domi-
nio de un inmueble por prescripción,
dado que el actor acreditó (...) la
confección del plano de mensura del
bien, y el corpus posesorio por la
construcción de una vivienda en el
predio..." (CACiv.Com., Tucumán,
sala III, 22/05/07, "Cruz, F. c/Suc.
Corbacho Fernández C.", LLNOA
2007 (set), 855) -el subrayado me
pertenece.- En igual sentido se ha
dicho que: "...Resulta procedente
admitir la acción de usucapión in-
coada pues el Estado Nacional acre-
ditó la posesión pública, pacífica
(...), lo que se tradujo en construc-
ciones, reparaciones y mejoras, re-
lleno del terreno, alambrado, nueva
edificación dentro del predio, cons-
trucción de una dársena y un mue-
lle, instalación de la vivienda de un
agente de la repartición y su fami-
lia, de conformidad con las pautas
exigidas por los arts. 2373 y 2384
del Código Civil..." (CSJN, 27/09/
05, "Ministerio del Interior -PNA-
c/Pcia. Bs. As.").- "...Al margen de
que el "corpus" posesorio haga o no
presumir el "animus domini", hay ac-
tos emanados de quien pretende la
usucapión que de por sí son demos-
trativos de su intención de compor-
tarse como dueño; una forma de
probar esa intención o comporta-
miento lo constituye (...) efectuar

mejoras o construcciones sobre te-
rreno ajeno..." (SCJ, Bs. As.,  26/
04/88, "Dolagaray de Dalponte, M.
y otros c/Trejo, Broglio", LL 1988-
E, 136).- Por todo lo cual la acción
ha de prosperar.- 4.- Con respecto
a las costas, las mismas han de re-
sultar impuestas a los accionados
vencidos en virtud del principio ge-
neral de la derrota consagrado por
el CPCCLRM: 78.1.- A los fines
regulatorios la base arancelaria ha
sido determinada en la audiencia
obrante en fs. 291/vta in fine ($
24.000).- Ello así, regúlense los ho-
norarios del Dr. Carlos Andino por
el patrocinio  y representación del
actor en el dieciocho por ciento
(18%) de la base referida, lo que
arroja la suma de pesos cuatro mil
trescientos veinte ($ 4.320).- Por las
razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas es que: FA-
LLO: 1) HACIENDO LUGAR a
la prescripción adquisitiva incoada
por Federico Antonio Asaldine en
contra del titular dominial del inmue-
ble ubicado en la calle Piedrabuena
esquina Bilbao, identificado como
Parcela 6-B y 6-D del Macizo 70
de la sección A  de esta ciudad.-  2)
IMPONIENDO las costas al de-
mandado.-  3) REGULANDO los
honorarios del Dr. Carlos Andino en
la suma de pesos cuatro mil tres-
cientos veinte ($ 4.320).- 4) MAN-
DAR se copie, registre y notifique
por Secretaría (CPCCLRM: 53.2).-
Fdo:  Aníbal R. López Tilli, Juez..."
Río Grande, 18 de febrero de 2014
AUTOS Y VISTOS  Los presen-
tes actuados caratulados "ASAL-
DINE FEDERICO ANTONIO  C/
HEREDEROS DE ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/USUCA-
PION", Expte Nro. 9772/2008, en
estado de resolver: Y CONSIDE-
RANDO 1.- Que en fs. 351/5 el
ejecutante solicita la subsanación de
la sentencia definitiva dictada en fs.
341/3, en cuanto a que en la misma
se ha hecho lugar a la preescripción
adquisitiva sobre los inmuebles de-
nominados como Parcela 6-B y 6-
D del macizo 70 de la sección A  de
esta ciudad, los cuales han sufrido
una modificacion en la nomencla-
tura catastral. 2.- Ingresando en la
cuestión traída a estudio, se advier-
te que el ejecutante ha acompaña-
do los planos de catastro de los cua-
les surge que en la actualidad los
lotes se denominan Lote 17 y Lote
18. Que de la presentación de fs.
351/5 se ha corrido traslado al De-

fensor de Ausentes, sin haberse
manifestado al respecto. En razón
de todo ello y lo dispuesto por el
CPCCLRM: 267 corresponde ha-
cer lugar a lo solicitado.- En razón
de lo cual RESUELVO 1.- ACLA-
RAR el punto 1ro del decisorio de
fs. 341/3. en el sentido que la deno-
minación actual del inmueble es
SECCION A , MACIZO 70, PAR-
CELAS 17 Y 18.- Líbrese el co-
rrespondiente oficio al Registro de
la Propiedad Inmueble a fin de pro-
ceder a la inscripción dispuesta
oportunamente. 2.- DEJESE cons-
tancia de la presente aclaratoria en
la copia de la sentencia definitiva
obrante en el libro de protocolo de
este Tribunal.- 3.- REGÍSTRESE.
Notifíquese conjuntamente con el de-
cisorio aclarado. 4.- GIRENSE LAS
PRESENTES ACTUACIONES AL
DEFENSOR DE AUSENTES. Fdo.
Dr. Aníbal López Tilli, Juez"---

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de esta Provincia, por el tér-
mino de 3 (tres) días.
Río Grande, 11 de Abril de 2014.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia -Civil y Comercial N° 1- Dis-
trito Judicial Norte de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría única a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, sito en
Ruta Nacional N° 3 ex campamento
YPF, de la ciudad de Río Grande,
en los autos Caratulados: "MAN-
SILLA CARCAMO ANA RO-
SARIO Y FLORES GALLAR-
DO OSCAR GUILLERMO S/
SUCESION AB INTESTATO"
Expediente N° 21746/2014.
Se cita a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejado por los causantes Sr. OS-
CAR GUILLERMO FLORES
GALLARDO, DNI 13.392.784 Y
Sra. ANA ROSARIO MANSILLA
CARCAMO, DNI 10.135.288,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten (CC: 3539).

Para ser publicado en Diario y en
el Boletín Oficial por tres (3) días
(CPCC: 673).
Río Grande, 24 de Abril de 2014.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la doctora Silvia Herráez, se-
cretaría a cargo del doctor Horacio
Boccardo, en los autos caratulados
"CABRERA, Mario de Jesús S/
SUCESIÓN AB INTESTATO"
Expediente N° 20734/2013, cita y
emplaza por treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación a to-
dos a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante: MARIO DE
JESUS CABRERA, Documento
Nacional de Identidad N° 7.810.180;
para que comparezcan en autos a
estar a derecho. Firmado: Dra. Sil-
via Herráez - Juez.

Río Grande, 18 de Febrero de 2014.

PUBLÍQUESE POR TRES DÍAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-

Paula Barría Lodeiro - Pro-Secre-
taria.-

B.O. 3307/3309

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de a Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, Distrito Judicial Nor-
te, con domicilio en Ruta Nacional
N° 3 s/n - (Ex Campamento YPF)
Río Grande, en autos caratulados
"ROLANDO MARIO ANTO-
NIO CAMILO Y NICOLA
DEOLINDA ANA S/SUCESION
AB INTESTATO" Expte. N°
20920/2013 cita y emplaza por el
termino de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación a to-
dos los herederos y acreedores que
se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el Sr. Rolando
Mario Antonio Camilo, L.E. N°
06.399.534 y la Sra. Deolinda Ana
Nicola, DNI N° 01.237.673  para
que comparezcan en autos a estar
a derecho.  Fdo: Dra. Silvia He-
rráez.- JUEZ.-

Río Grande, 26 de Marzo de 2014.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3308/3310



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Ushuaia, Lunes 12 de Mayo de 2014    -    Nº 3309 17
El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, sito en la
Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex - Cam-
pamento YPF) de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a cargo del Dr. Aníbal Ló-
pez Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, en autos ca-
ratulados "SAAVEDRA ROBER-
TO EULALO C/ FALGUERA
ENRIQUE S/ PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA" Expte 16.810,
CITA Y EMPLAZA a todos los
herederos de quien en vida fuera
ENRIQUE FALGUERA para que
dentro del décimo día se presenten
a estar a derecho en los términos y
bajo apercibimiento de lo previsto
por los artículos 71.5 y 59.1 del
Código Procesal Civil Comercial
Laboral Rural y Minero de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el "BOLETÍN
OFICIAL"
Río Grande, 14 de Abril de 2.014.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3308/3309

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 -
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo de la Dra. Silvia
HERRAEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio David BOCCARDO,
sito en Ruta Nacional N° 3 ex cam-
pamento YPF, de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
FARIAS PABLO OSCAR s/SU-
CESION AB-INTESTATO"
Expte. Nº 21544/2013.
Cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante Don
Pablo Oscar Farías DNI N°
07.973.742 para que dentro de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC:3539).

Río Grande, 21 Abril de 2014.-
Nota:  El presente deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local (CPCC: 637).
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 - Distrito Judicial Sur,

sito en la calle Congreso Nacional
N° 502 - Barrio Bahía Golondrina
de la Ciudad de Ushuaia, a cargo
por Subrogancia legal del  Dr. ALE-
JANDRO, FERNANDEZ, Secre-
taría Única a cargo de la que sus-
cribe Dra. SOLEDAD VEGA, en
los autos caratulados "GOROSI-
TO, INOCENCIO S/SUCE-
SION AB INTESTATO" (Expte.
N° 18.740/2013), se ha declarado
abierto el juicio sucesorio ab-intes-
tato de Don INOCENCIO GORO-
SITO, D.N.I. N° 6.313.231. Cíte-
se a herederos  y acreedores del
difunto que se consideren con de-
recho a los bienes del causante, por
treinta (30) días, para que así lo
acrediten. Publíquense los edictos
correspondientes (art. 673.2 y sgtes
del Código Procesal) en el Boletín
Oficial de la Provincia y en LU 87
TV Canal 11 de Ushuaia.-

USHUAIA, 11 de Abril de 2014.-
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.
SOLEDAD VEGA - Secretaria.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Edificio
Tribunales, a cargo del Dr. Alejan-
dro Fernández, Secretaría Única, en
los autos caratulados  Facciuto,
Gustavo César s/sucesión ab in-
testato (expediente N° 16715/14),
cita y emplaza a quienes se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el Sr. Gustavo César
Facciuto, DNI 16.536.660, para que
dentro del plazo de treinta días así lo
acrediten (arts. 663, 673 y cc. del
Código Procesal).

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial.
Ushuaia, 30 de Abril de 2014.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3308/3310

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Sur, sito
en calle Congreso Nacional N°
502 de la Ciudad de Ushuaia, a
cargo por subrogancia legal del
Dr. Alejandro FERNÁNDEZ, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Sole-
dad VEGA, comunica por dos (2)

días en autos caratulados «CAI-
QUEN S.A C/CUELLO ALE-
JANDRO RAMON S/EJECU-
TIVO» (EXPTE N° 13504/09),
que el Martillero Daniel Julián
AGUIRRE, rematará el día mar-
tes 18 de Junio de 2014, a las a
las 12.00 hs. en el domicilio de la
calle San Martín n° 1684 - 3er
Piso Of. 2 de la ciudad de Ushu-
aia, el siguiente bien: Un INMUE-
BLE actualmente ocupado, ubica-
do sobre Calle MARCOS ZAR
SUR N° 241 denominado catas-
tralmente como SECCION «B» -
MACIZO 0103 - PARCELA 0010
Matrícula II-A-5384 de la ciudad
de Ushuaia.
BASE: PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL ($ 1.385.000,00)
CON 00/100 AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR, El bien regis-
tra deudas de tasas generales, im-
puesto inmobiliario por la suma de
Pesos Ocho mil setecientos ochen-
ta y seis con 26/100 ($ 8.786,26) al
01/09/2013.
Quien resulte comprador deberá
abonar en el acto del remate, una
seña del TREINTA POR CIENTO
(30%), una comisión del TRES
POR CIENTO (3%), y el UNO
POR CIENTO (1%) sellado de Ley,
el saldo del precio dentro de los
CINCO (5) días, de aprobada la su-
basta, (conf. Art. 516.1 del
C.P.C.C.L.R. Y M el pago de la
seña y la comisión deberán ser abo-
nados en EFECTIVO.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del juzgado, bajo
apercibimiento de tener por notifica-
das las sucesivas providencias mi-
nisterio legis (art. 515 del cód. cita-
do) En caso de resultar una compra
en comisión el comprador deberá
indicar, dentro de los tres (3) días de
realizado el remate, el nombre de su
comitente en escrito firmado por
ambos ello bajo el apercibimiento de
tenerlo por adjudicatario definitivo.
En esa presentación el comitente
deberá constituir domicilio bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por el Art.
59 en lo pertinente (Conf. Art. 507
del Cód. Procesal).
Se deberá depositar el saldo del pre-

cio que corresponda abonar al con-
tado en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sucursal Ushuaia sec-
ción depósitos Judiciales.
El bien podrá ser visitado los días
29 y 30 del mes de mayo de 2014
de 17 a 17.30 hs y media hora an-
tes de la subasta.

Ushuaia, 9 de Mayo de 2014 Se-
cretaría a cargo de la Dra. Soledad
VEGA.-
PUBLIQUESE LOS EDICTOS
EN EL BOLETÍN OFICIAL POR
EL TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS
(CONF. ART. 502 DEL COD.
PROCESAL)
Soledad VEGA - Secretaria.

B.O. 3309/3310

El Juzgado de Minoridad y Fa-
milia N° 2, Distrito Judicial Sur,
a cargo del Dr. Marco Mellien,
Juez, Secretaría de Familia a car-
go de la Dra. Maria Eugenia Díaz,
con sede en calle Congreso Na-
cional n° 502 - Barrio Monte Ga-
llinero de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas del Atlántico Sur en
los autos caratulados «GRIECO,
MARÍA FLORENCIA C/
ALONSO, FERNANDO S/DI-
VORCIO VINCULAR (Art.
214 C.C. Inc. 1°)» «Expte. N°
1472», cita al Sr. ALONSO, FER-
NANDO, Pasaporte EEUU N°
048391634 para que comparezca
a este tribunal en el plazo de vein-
te (20) días contados a partir de
la última publicación a los fines
que se le harán saber, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor
Público para que lo represente en
el juicio. De acuerdo a lo dispues-
to por el art. 357 del Código Pro-
cesal Civil, publíquese edictos por
dos días en el Boletín Oficial de
esta ciudad (conf. arts. 160, 161
y 162 del citado código).-

USHUAIA, 5 de mayo de 2.014.-
Para ser publicado por dos (2) días
en el Boletín Oficial.-
María Eugenia Diaz -  Secretaria.

B.O. 3309/3310

ANEXOS
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DECRETO 913/14- ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                   Referencias                                                                            Pág.

LEY PROVINCIAL

970 INCORPORA el artículo 7° de la Ley provincial 964 1

DECRETOS

880 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora. 1
881 AUTORIZA y APRUEBA la liquidación complementaria correspondiente a la Ayuda Material Didáctico

Docente 1
882 RESUME sus funciones el Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente Ing. Ftal. Fabián

Andrés BOYERAS 1
883 REASUME sus funciones el Sr. Ministro Jefe de Gabinete el Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU 2
884 RECTIFICA en el Anexo I del Decreto N° 3025/13 la categoría otorgada a la agente Rita Adelaida

LOFIEGO 2
886 DEJA sin efecto los Decretos Provinciales Nº 3106/11 y Nº 2053/12 2
887 DESIGNA al Dr. Sebastián Eduardo RODRIGUEZ en el cargo de Secretario Administrativo del

Instituto Provincial de Regulación de Apuestas 2
888 AUTORIZA al Sr. Vicegobernador Dn. Roberto Crocianelli a ausentarse de sus funciones 2
889 HACE lugar al reclamo incoado por el Agente Jorge Antonio IBARRA 2
890 REUBICA a la agente Pamela Jeanette BARRIA VAZQUEZ al ámbito del Registro Civil Río Grande 2
891 SUSTITUYE el Anexo I del Decreto Provincial Nº 2654/13 2
892 RECTIFICA el primer considerando y Artículo 1° del Decreto Provincial Nº 0002/14 2
893 DECLARA de Interés Provincial los Juegos Fueguinos 2014 en el marco del Programa Juego

Nacionales Evita 2
894 REUBICA al agente Jorge Alejandro CARDOZO al ámbito de la Dirección General de Coordinación

de Defensa Civil, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad. 3
895 AUTORIZA la adscripción del agente Saúl Gustavo VILLALBA a la Honorable Cámara de Diputados

de la Nación 3
896 HACE LUGAR al recurso de incoado por la agente Marcela Noelia CANTOS 3
897 EXCEPTUA de los establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94 la promoción de

categoría del agente Guido Leandro ABASCAL 3
898 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido por la agente Gisela Sabrina HERRERA

CARDOSO 3
899 CONVOCA  a los Abogados pertenecientes a los Colegios de Abogados de Ushuaia y Río Grande a la

selección de los miembros del Consejo de la Magistratura 3
900 AUTORIZA la comisión de servicios de los agentes detallados en el presente Decreto a las ciudades

de Comodoro Rivadavia, Trevelin y Esquel, Provincia de Chubut 4
901 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico deducido por la agente Lorena Paola PÉREZ 4
902 EXCEPTUA de lo establecido del Decreto Provincial Nº 24/08 la designación en Planta Permanente de

la Sra. Rosana del Carmen MOUKARZEL en el ámbito de la Subsecretaría de Familia 4
903 DESIGNA en Planta Transitoria en el ámbito del Ministerio de Industria e Innovación Productiva a

la agente María Belén ESQUIVEL 4
904 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 674/11, Anexo I, Artículo 34; Inciso 97,

Apartado b) Punto I del monto del Anticipo de Cargo a Rendir 4
905 ACEPTA la renuncia del Sr. Ministro Jefe de Gabinete Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU 4
906 ACEPTA la renuncia del Sr. Secretario de Cultura Sr. Sergio Daniel ARAQUE 5
907 DESIGNA como Ministro Jefe de Gabinete al Sr. Sergio Daniel ARAQUE 5
908 RECONOCE y AUTORIZA el usufructo de la primera fracción del Descanso Anual la Sra.

Subsecretaria de Hacienda y Contrataciones C.P María Elena JIMENEZ 5
909 AUTORIZA el reintegro de gastos de pasajes a la Sra. Ministro de Industria e Innovación Productiva

Dña. Inés C. YUTROVIC 5
910 RATIFICA en todos sus términos el Acuerdo Marco suscripto entre la Nación y la Provincia 5
911 RATIFICA en todos sus términos la Adenda al Acuerdo para Promover la Inversión y el Desarrollo

de la Provincia celebrada entre la Nación y la Provincia 5
912 RATIFICA en todos sus términos el Acuerdo de Mutuo  de Asistencia Financiera celebrado entre el

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia 5
913 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera celebrado entre el

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia 6
914 RATIFICA en todos sus términos el Convenio celebrado entre la Nación y la Provincia 6
915 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 674/11 respecto al límite del Cargo a



46 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 12 de Mayo de 2014    -    Nº 3309

Rendir solicitado por el M.G.J. y S. 6
916 RECONOCE y AUTORIZA el usufructo del Descanso Anual al Sr. Secretario de Asuntos Registrales

e Institucionales Dn. Mariano Fabián PLECITY 6
917 AUTORIZA traslado en comisión de servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la Sra.

Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos Dra. Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI 7
918 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Energía e Hidrocarburos Dn. Omar Daniel NOGAR 7
919 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dn. Gustavo Sergio LONGHI 7
920 RECONOCE y AUTORIZA la extensión de la comisión de servicios en la ciudad de Ushuaia al

Sr. Director Provincial de Asuntos Especiales Dn. Alberto Carlos CASCARINI 7
921 CONCEDE el usufructo del Descanso Anual al señor Secretario de Control y Desarrollos

Ing. Maximiliano Rubén FERNANDEZ 7
922 APRUEBA la Memoria y los Estados Contables del Banco de Tierra del Fuego 7
923 APLICA Sanción de Cesantía al agente Diego Maximiliano MACHADO 7
924 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 529/14 7
925 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Auditoría Interna a la

Sra. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ 8
926 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Auditoría Interna a la

Sra. Adriana Cecilia MAGGI 8
927 DA tratamiento de Denuncia de Ilegitimidad al recurso de reconsideración extemporáneamente deducido

por el Dr. Martín MUÑOZ 8
928 APRUEBA la liquidación definitiva en concepto de coparticipación correspondiente al mes de

Septiembre de 2013 a favor de los Municipios de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin 8
929 APRUEBA la liquidación definitiva en concepto de coparticipación correspondiente al mes de Octubre

de 2013 a favor de los Municipios de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin 10
930 APRUEBA la liquidación definitiva en concepto de coparticipación correspondiente al mes de

Noviembre de 2013 a favor de los Municipios de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin 11
931 APRUEBA la liquidación definitiva en concepto de coparticipación correspondiente al mes de Diciembre

de 2013 a favor de los Municipios de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin 13
932 COMUNICA el traslado de la Sra. Gobernadora a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DEJA en

Ejercicio del Poder Ejecutivo al Leg. Damián Alberto LÖFFLER 14
933 RATIFICA la designación del Sr. Ministro de Economía Lic. Osvaldo J. MONTI como representante

titular ante la Comisión Federal de Impuestos - Ley 23.548 14
934 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 14

RESOLUCION DE MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
117/14 14

LICITACIONES

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados llama a Licitación
Pública Nº 001/14 15
Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Privada Nº 01/2014 15

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Río Grande comunica
autos caratulados "ASALDINE FEDERICO ANTONIO C/HEREDEROS DE ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/USUCAPION" 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 - Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "MANSILLA CARCAMO ANA ROSARIO Y FLORES GALLARDO OSCAR
 GUILLERMO S/SUCESION AB INTESTATO" 16
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 - Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "CABRERA, Mario de Jesus s/Sucesión Ab-Intestato" 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ROLANDO MARIO ANTONIO CAMILO Y NICOLA DEOLINDA ANA
S/SUCESION AB INTESTATO" 16
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "SAAVEDRA ROBERTO EULALIO C/FALGUERA ENRIQUE
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" 17
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 - Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados FARIAS PABLO OSCAR S/SUCESIÓN AB INTESTATO 16
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 - Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "GOROSITO INOCENCIO S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 16
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 1 - Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados FACCIUTO, GUSTAVO CÉSAR S/SUCESIÓN AB INTESTATO 17
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur comunica
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autos caratulados "CAIQUEN S.A. C/CUELLO ALEJANDRO RAMÓN S/EJECUTIVO" 17
El Juzgado de Familia y Minoridad Nº 2 - Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"GRIECO MARÍA FLORENCIA C/ALONSO, FERNANDO S/DIVORCIO VINCULAR" 17
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